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ESTUDIOS, DOCUMENTOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECfOR PARA ADELANTAR PRO,CESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA MENOR CUANTIA DE SUMINITROS DE INSUMOS DE HISTOTECNIA No.012 1016, CUYO OBJETO 15:." 
`SUMINISTRO DE ,INSUIAOS Ye RADIACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE/HISTOTECNIA PARA EL 
SERVICIO DE PATOLOGIA". 

El Hospital Militar Central dentro de su misión, presta sentidos de salud de alta y mediana complejidad, docencia e 
investigación de alto nivel, para generar avances en el cono cimiento y contribuir al mejoramiento de la calidad de 

vida de la población del Subststema de Saiud de las Furzas Militares. y  

Los estudios diagnósticos realizados en la actualidad por el Sentido de Patología del Hospital Millar Central tienen 
como objetivo mantener permanentemente la evo ución dei nivel tecnológico de nuestra entidad hospitalaria, 
cumpliendo así con bs objetivos Institucionales de brindar atención humanizada y oportunidad diagnóstica., con 
excelente calidad / 

El Servicio de Patologia del Hospital Militar Central ofrece estudios en biopsias de tejidos estudio de órganos 
citoicgias y autopsias para diagnosticar el origen, tratamiento y pronóstico de las diferentes patologlas remitidas al 
Servicio, para tal efecto es necesa•ip contar con técnicas de Histotecnia. 

En el año 2015 se realizó Proceso de Licitación 0132019 en la cual resultó desierto algunos insumos de 
histotecnia, que son básicos e indispensables para el servicio de Patologia. Las existencias actuales solo cubren 
hasta el mes de Marzo del presente año por lo que se requiere realizar un proceso de Sebo:ion Abreviada con el 
fin de adquim de manera inmediata insumos que cubren las necesidades del san/loto. 

1 	2. ,DESCRIPCION DE LA NECESIDAD 
.,ii.:41/41.".MOCESO DE CONT TAC . 	 . 11:1  

De manera prioritaria se solda la adquisicón de materiales e insumos de histotecnia por un valor de 
S61.000.090, ccn el fin de cubrir las necesidades desde el mes de abril hasta diciembre del presente año. 

El Hospital Militar Central en el año, realiza aproximadamente 13614 biopsias y especimenes quirúrgicos, 3300 
citobgias, 865 estudios de inmunchistcquimica e Hibniacbn In Situ, 900 Citometrias de Flujo y 63 Autopsias 
Clinicas. asi cano la implementación tecnológica de la hibridación In Situ en Fluorescencia FISH con el fin de 
diagnosticar las diferentes alteraciones genéticas generadoras de tumores malignos y de enfermedades 
congénitas. 

3.1. 'SUMINISTRO DE INSUMCIS Y REACtIVOS PARA REALIAR TECNICAS 6E blISTOTECNIA PAR/TEL 

SERVICIO DE PA TOL OGIA". 
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eESTUDIOS PREVIOS pan: ADELANTAR PROCESO DE MECE" ABREVIADA DE MENOR CUAN774 Ab.012/2011 CUYO OBJETO ES: 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TÉCNICAS DE IIISTOTECIVIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGIA 

3.2. ESPECIFICACIONES TECNICAS PRINCIPALES: 
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MiNNOS PREVIOS pare ADELANTAR PROCESO DE Saler» ABREVIADA DE MENOR MATRA 1,Y&022/2016, CUYO 01670 ES: 

'SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGIA 
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(l' ESTUDIOS PREVIOS pon ADELANTAR PROCESO DE SUELO& ABREVIADA IM MENOR MAI:A No.017/2016, WY0 08JETO EP . 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIN PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGÍA 
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Nota: La adjudicación será por el total del presupuesto y las cantidades proyectadas a adquirir 
corresponden al promedio de consumo, por lo cual las mismas pueden variar de acuerdo a la necesidad 
que presente la Entidad. 

3.3 CARACTERISTICAS TECNICAS MINIMAS 

El proponente deberá anexarjunto cor su oferta bs siguientes documentos: 

a. REGISTRO SANITARIO OTORGADO POR EL INVIMA 

Los 	Registros 	INVIMA 	vigentes 	de 	acuerdo 	a 	la 	actividad 	del 	oferente: 
Compra, venta, fabricación. importación. distribución. almacenamiento, entre otros. Cuando el elemento o insumo 
solicitado ro requiere registro INVIMA debe anexar certificación donde se exonera de este requisito. 

La exigencia de registro INVIMA No aplica para los siguientes Ítems: 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

3 Filtros de papel de 110 mm. 

4 Filtros de papel de 165 mm 

5 Filtros de papel de 240 mm 

12 Puntas amarillas para micropipeta 

13 	Puntas Blancas para Miczopipeta 

21 Puntas azules para micropipeta 

23 Cronometro digital 

25 ipeta graduable de I a 10 microlitros 

26 Pipeta graduable de 100 a 1030 microlitros 

27 Tijeras para disección de cadáveres 

28 	Coplin de vidrio ccn tapa rosca 

29 Tinta China Negra Corriente 

30 Recipientes para espécimenes quirúrgicos de 11.5 lb 

31 Recipientes pera espécimenes quirúrgicos de 8 ns. 

32 Recipientes para espéciménes quirúrgicos de 6 lis. 

Salad — ealidaal — •Waatelé424aLL " 
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le • 	ES7VD105 PREMS para ADELANTAR AROMO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA .Ya012/2014 CUYO OBJETO U, 
SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TÉCNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGIA 

38 Cassettes para tejidos cobres surtidos. 

37 Canastillas apero inoxidatte para coloración de laminas con capacidad para 30 laminas 

56 Recipientes para espécimenes quirúrgicos de 1 its. 

Pare los demás rieras se debe anexar e' Registro Invima. 

b. CERTIFICACIÓN VIGENCIA NO INFERIOR A (12) DOCE MESES. 

El oferente este GRUPO deberá entregar con su propuesta y para todos los heme ofertados, certificación escrita y 
firmada por el representante legal que los reactivos serán entregados con fecha de vencimiento MININO de 

Doce (12) MESES contados a partir de la entrega, (obligación que hará parle integral del oontrato). 

c. CATÁLOGOS O FICHAS TÉCNICAS Y FICHA DE SEGURIDAD 

El oferente deberá entregar con su propuesta los catálogos o Fichas técnicas y ficha de seguridad de los 
elementos a ofertar o demás documentos que permitan detallar las caracteristicas de los bienes ofrecidos en 
castellano. 

Esta exigencia No aplica para los ítems: 

[TEM I 	 DESCRIPCIÓN 

29 I Tinta China Negra Corriente 

30 Recipientes para espécimenes cuirúrgicos de 11.5 lis 

31 Recipientes para espécimenes cuinirgioos de 6 lb. 

32 Recipientes para espécimenes quirúrgicos de 6 lis. 

56 Recipientes para espécimenes quintos de 1 tts. 

d. CARTA DE COMPROMISO PARA ENTREGA DE REACTIVOS 

El oferente deberá entregar con su propuesta documento de Carta de compromiso firmada por el mpresemante 

legal para cada reactivo para uso de Histotecnia, en el cual se pueda determinar que cada elemento debe tener 
impreso en la etiqueta del respectivo envase la Fecha de Vencimiento y el Lote. 

Este dato se verificará en el momento de la entrega del reactivo y debe estar de acuerdo con la fecha de 
vencimiento ofertada por el proponente. Si el itero no tiene la fecha de vencimiento impresa en la etiqueta del 
envase, deberá anexarse certificado de tiempo de vigencia del producto emitido por el fabricante. (Obligación que 
hará parte integral del contrato). 

e. CARTA DE COMPROMISO DE SERVICIO POS•VENTA. 

El oferente deberá entregar con su propuesta documento de Carta de compromiso la cua' hará parte integral del 

Contrato, donde se certifique el ofrecimiento de Asescria técnica. cientifica y de ingenieria en Apoyo Pos: Venta a 
prestar para los elementos y reactivas que suministre, durante el Plazo del Contrato al HOMIC, si a ello hubiere 
lugar. 

f. CERTIFICADO DE CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO 

Vigente ot•gado por el nvima, a nombre del proponente para machos de diagnóstico in Miro, si aplica a los 

ítems ofertados 

"Salad - eiks-Ind - agelas4«.4Cehe 
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eESTUDIOS PRONOS Toro ADELANTAR PROCESO DE SELECODY ABREVIADA DE MENOR GUAMA No.012/2016, CUYO 081119 ES: 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGIA 

g. CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA EN EL SUMINISTRO DE REACTIVOS, INSUMOS VIO ELEMENTOS 
OFERTADOS: 

Debe presentar minino tres (3) constancias de instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas o 
privadas de tercer y cuarto nivel de complejidad, donde hayan sido utilizados los ítem requeridos en esta licitación 
de forma continua por lo menos durante un aho ofertados (reactNos con apoyo tecnológico cuando aplique y 
software de Laboratorio de Patologia) en esta citación de forma continua por lo meros durante un año. firmada 
por el representante legal de a entidad prestadora de salud privada o pública. Los profesionales usuarios directos 
del producto y avalada por el ente competente del contratista, referendando parámetros de calidad, experiencia 
de uso de los insumos, cumplimiento en las fechas de las entregas, funcionalidad del software (cuando aplique) y 
servicio post venta. / 

h. COMPROMISO DE MANTENER UN STOCK DE REACTIVOS, INSUMOS El ofererte certificará mediante 
documento escrito firmado por el representante legal compromiso de mantener un stock de reactivos, 
insumos para permitir et procesamiento oportuno de las exámenes sebe:dados. 

I. MUESTRAS 

Ccn el fin de evaluar los aspectos técnicos, los oferentes deben anexar una muestra de los ítems señalados a 
continuación, para definir el patrón del demento ofertado junto con las fichas técnicas anexas que los cuales, 
deben ser igual a los elementos a entregar en el evento que se le adjudique. En caso que el oferente desee que se 
le devuehia(n) la(s) muestra(s) una vez terminado el proceso de evaluación y adjudicación de la presente 
adquisición, en el evento de ser posible su devolución, este deberá solicitarla, en el servido de palologia del 
Hospital Militar Central dentro de un plazo no mayor de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
resdución de adjudicación, de no ser asi. el Hospital Milita< Central dará de alta dentro de sus inventarlos 
acuellas elementos que as' resulte procedente y no se aceptaran reclamaciones posteriores. se  exceptúan las 
muestras de los oferentes a los cuales se les adjudique el item las cuales no serán devueltas. 

Aplica para los ítems: 

'5 CU:411.AS DE EISTURY :10 22 CORTE F 40 V FIJACION ADECUADA Y FIRME Al. 
MANGO DEL RISTURV 

16 	1 CUC,IIL—AS DE EISTURY N0.24 CORTE FINO Y FJACICN ADECUADA Y FIRS1E AL 
MANSO DEL DISTURY 

CASETTES PARA "EJIDOS DOLORES S'ARACCG CIERRE FAC .. CUE SE NSERTEN CCN FA.ILIDA—. 
Eh CANAS-111AS DEL PROWSACOR. 

TINTA CHINA NEGRA FLACON Y TCLERAYVA A LOS PROCESOS 
CUIMICOS DE U. TINTA EN LOS —6.11002 

RESMA FARA 14311—AR LAMINAS 1 TRANSPARENCIA Y CONSSTEICA IMECIA 

NOTA: ALGUNAS DE LAS MUESTRAS, POR EL DESARROLLO DE LA EVALUACION TECNICA SERAN 
PROBADAS EN SU TOTALIDAD YEN CONSECUENCIA NO PO DRAN SER DEVUELTAS. 

E. iTEIA CUE RECL ERA 141./ESTRA Y NO SE ANEXE N3 SER1 Es'ALLADO. 

3.4 REACTIVOS • GENERALIDADES 

Se enuncian unas generalidades que deben cumplir los reactivos: 

1. Los reactives que por su nabiraleza no se pueda manejar esas techas debe especificar cuál es la vida 
Al.. Si no es posible garantizar la &Irroga de reactivas con fechas de vencimiento largos, los coactivos 

que superen la fecha de vencimiento serán cambiados volumen a volumen o prueba por prueba por parte 

del proveedor sin costo adicional para el HMC. 

"Salad - Matad — WealrewijaatiK " 
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e  . 	. 	ESTUDIOS PRIMOS on ADELANTAR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR ~TIA N9.012/201E CUYO OBJETO ES: 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE NISTOTECNIA PARA EL 
SERVICIO DE PATOLOGÍA 

2. Las láminas de control y todos los insumos requeridos de acuerdo a la tecnología Ofertada. Esto tanben 
Incluye requerido para FITC automatizada. 

3. Todo producto entregado debe contener la ficha de seguridad. que especifique mínimo: 
• Identificación de. producto y del proveedor. 

• Composición :ingredientes. 

• Identificación de ice riesgos. 
• Medidas de primeros auxilios 
• Medidas para lucha contra el bogo. 

• Medidas para controlar derrames y fugas. 
• Manipulación y Imacenamierto. 

• Control de explosión i protección especial. 
• Propiedades Físicas y Ouimicas. 
• Estabilidad y reactindad. 
• Información toxkrelég 
• Información ecológica. 

• Consideraciones sobre disposición final. 
• Información sobre transporte. 
• Normas vigentes. 

• Ficha quimica con codificación internacional. 

• Otras informaciones relevantes. 

• En Caso de ro aplicar estas indicaciones debe especificado por item. 

A. 13 proveedor deberá garantizar un stoNi de *activos, por lo que no será excusa para el despacho 
problemas de importación u otros. 

i. El oferente se compromete a asumir los insumos y:o reactives consumidos en as fallas 
técnicas tanto del reactivo, corno del equipo si es del caso. 

ii. Los reactivos e insumos deben cumplir con la normatividad del INVIPAA para reactycs 
de uso in vitro para diagnóstico. 

N. En caso de presentarse fallas repetitivas con los productos estos deberán ser 

cambiados por el proveedor por otro de igual o superior calidad. 

iv. Los cambios de react vos por (echas de vencimiento deben realizarse dentro de los diez 
dias siguientes a la solicitud por parte del Laboratorio de Patología y no generará 
costos adicionales para el HOMIC. 

v. Los insumos deben ser entregados en los empaques originales e identificados can 
códigos de barras. 

vi. Los empaques primados y secundarios y el embalaje de tos IrtSUMOS para a 
conservación y el transpone de los mismos deben ceñirse a la notmabvidad vigente. 
Para el empaque primado mínimo deben ser inertes, proteger los reactivo& de las 
condiciones ambientales adversas como humedad, luz, temperatura. Con serios de 
seguridad. El empaque secundario 	además de ser resistente debe proteger el 
empaque Ornado. Si para el transporte se requiere de cadena de ido es 
responsabilidad del proveedor cubrirla hasta la entrega del insumo en et Hospital y de 
este manteneda. 

"Salad — eatalad — W<C0s4/144C.G4 
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...SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGÍA 

Ni. El HOMIC podrá hacer pruebas de calidad a loe insumos contratados y cualquier gasto 
que se genere será asumido por el proveedor, previa justificación del mismo. 

viii. Si durante la utilización de los insumos se observa algún lote que ro cumple con las 
crdiciones técnicas requeridas o no responde a la finalidad para la cual se adquirió, el 
cantaleta cambiará el producto defecaucso. dentro de bs siguientes 10 días a la 
solicitud y responderá con la realización de las pruebas en otro laboratorio de referencia 
que remitirá el control de calidad con a que reportaron los resultados y con una técnica 
y valores de referencia iguales a las del HOMIC. 

ix. Si no se cambia el producto se dará como incumplimiento del contrato y se procederá a 
la 	imposición de sancio-es pertinentes. 

x. Sí to entrega y persiste la falla, también será sujeto de sanciones. Se descontará del 
contrato el Item que presente la falla y si es posible se le adjudicará al oferente 
siguiente en la calificación dada. 

3.5 GARANTIA TECNICA 

El properente deberá anexar la garantia técnica y termino de respuesta a los requerimientos suscrita por el 
representante legal o su apoderado asi: 

• Que ampare la calidad del bien a adquirir 

• Que ampare la composición flabco•químico del mismo 

• Que ampare las especificaciones técnicas del bien ofelado 

• Que cubra el producto terminado. Lo que significa que si una vez utilizado el bien adquirido, por causa del 
mimo se afectan otros elementos que interactóan con el, formando parte integral de un poco terminado, 
se debe asumir la reposición total MI producto 

• Que sea por un término no inferior a seis (6) meses contados desde el momento de la recepción a 
satisfacción del bien. 

3.6 TERMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTIA TECNICA 

El termino de respuesta de la garantia técnica no debe ser superior de cuatro (4) horas para los equipos y dos (2) 
dias calerdarios para los insumos, contados a partir del requerimiento realizado al contratista por parte del 
Hospital Militar Central, en el evento que el bien resulte defectuoso para ser repuesto por el contratista. 

Estarán a cargo todos los costos en que deba incurrir para el cumplimiento de su deber de garantia. 

El materia de reposición debe ser en:regado en el mismo lugar de entrega del elemento inicial. 

3.7. IDENTIFICACION DEL CONTRATO A CELEBRARSE: 

"SUMINISTRO DE INSUMOS' Y .REACTIVOS PARA'REALIZAR TECNICAS DE-

HISTOTECNIA PARA EL SERVICIO DE PATOLOGI• 

Sera a partir del perfeccionamiento del contrato y cumplithiento de requisaos de 
ejecución, hasta el 31 de Diciembre de 2016 yio hasta agotar presupuesto 

" Salad — ealidad — q4aseasi3adeve" 
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Le vigencia del contrato será igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más. 

Hospital Militar Central ubicado en la transversal 3 No. 49 -00/02 en la ciudad de 
Bogotá, D.C. Almacén No.06 / 

SUMINISTRO 

SESENTA Y UN MILLONES DE PESOS fultTE ($61.0D0.000) 

Sera er, pesos ctIontimos, 

El Hospital Militar Central realizara pagos pardales de conformidad con las 

entregas que realice el contratista, hasta dentro de bs sesenta (60) dias calendario 

siguiente al recibo a satisfacción de Os bienes, el cual estará sujeto a las 

sguientes condoicres presentación de la respectiva factura, acompañada de cota 

suscrita por el Supervisor del contrató y el contratista o su delegada donde se 

registre: -dia, precio un dasi9. de los elementos entregados incluido IVA, y valor total 

de la factura. 

Asi mismo. deberá anexarse oertificación del pago de aportes parafiscales 

debidamente certificados por el representante legal o el revisor fiscal a fecha 30 de' 

mes vencido atora la fecha de pago. 

Er. caso de persona natural deberá alegar copia de la planilla de pago a seguridad 

social, con el respectivo comprobante de pago, el ingreso de cotización debe ser 

sobre el 40% del valor mensual facturado, cupo de PAC, y cumplimiento de Ice 

demás tramites administrativos a que haya lugar. 

Para efectos de garandzer el cumplimento del objeto contractual, la vigilancia del 

contrato se realizará mediante la figura de Supervisifr, la cual será ejercida por el 

Jefe del servicio. 

acta cona 

Lugar de ojectic 

Naturaleza del contra% 

estimado dol Cc 

a de adjudicar 

cita del Confíalo 

Vigilancia de la Ele 

ESTUDIOS PREVIOS para ADELANTAR PROCESO DE SEUCION AORMADA DE MAYOR °MAMA Na012/2014 CUYO OBJETO sp 
^SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 
SERVICIO DE PATOLOGIA 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACION, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 

La Ley 1150 de 2007, "Por medio de la cual se irtneduzen medidas para a eficiencia y la transparencia en la Ley 
80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobe la contratación de la Administración Pública', y el 
Decreto 1082 de 2015, "por medio del cual se reglamenta el Sistema de Compras y Contratación Pública' 
introduce nuevas e importantes aplicaciones a la mencicrada Ley entre otros: 

• Se establecen cinco (5) modalidades de selección para contratar con el Estado: - Licitación Pública; - Selección 
Abreviada; • Concurso de Méritos; - contratación Directa; y Minima Cuantía. 

-Sabed - ealida - Wasantgaelén "  
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ESTUDIOS PREI.70S pon ADELAATAR PROCESO DE setscadv ABREVIADA DE,  EVOR «MIMA No.012,12016, CUYO OBJETO E5: . 

SUMINISTRO DE »SUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECIVICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGIA 

Resolución No. 003 del 04 de enero de 2016, se precisan las cuantas para la vigencia de 2016, en materia de 
Contratación Estatal para el Hospital Militar Cerval de la siguiente manera: 

DESDE: 

650 &Maui 	 EN ADELANTE 
5448.145.750,00 

65 S.M.M.LV 	 150 S.Vr.M.L.V 
S44.1111.576,00 5446.145350,00 

65 S.M.M.LV 
So $44.814.575,00 

hl, 	ORDENADOR DEL.  GASTO 

1 

 DIRECTOR GENERAL MAYOR CUANTIA 

SUBDIRECTOR GENERAL 
MENOR CUANTIA 

SUBDIRECTOR GENERAL 
MINIMA CUANTIA 

Oue en razón a la °Janda, el presente proceso se adelantara mediante SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 
CUANTIA, en el cual se aplbara el procedimiento establecido en el articulo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 
2015 que determina lo siguiente; '...Arlkulo 59. Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. 
Memas de les normas generales establecidas en ef presente decreto. las siguientes regias son apticahles a la 

seilecorón abreviada de menor cuantía: 

1. En un término no mayor a tres (3) ollas hables contados a pe& de fa bala de apertura del Proceso de 
ContratacIn los interesados deben manifestar su laten Oón de participar, e través del mecanismo establecido para 
el efecto en los pliegos de condiciones. 

2. Si fe entidad estafa( recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede continuar el proceso o hacer un 
sorteo para selecabnar máximo diez (10) interesados con guamos continuará el Proceso de Contratación. La 
entidad estataldebe alabear en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y fe tonna en fa cual lo hará. 

3. Si hay lugar a soleo, el plazo para la presentaabn de las ofertas empezará a correr ef die hábil siguiente a fe 
techa en fa cual la entidad estala( Informe a lbs interesados ef resultado del sorteo. 
4. La entidad estatal debo publicar ef informe de evaluación de ofertas durante bes (3) días fiábOes...1  

En atención a que el presupuesto alelal previsto para el presente proceso de selección, no sobrepasa la menor 
cuantia de la Entidad, por lo cual se adelantara por las normas prevista y demás que las modifiquen sustituyan y 
adicionen a materia 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN 

El valor estimado del contrato es de SESENTA Y UN MILLONES DE PESOS M?CTE (561.000.000), Incluido IVA y 
demás tributos que se generen durante la ejecución del contrato 

5.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

El HOSPITAL MILITAR CENTRAL como entidad juridica. con autonomia administrativa y financiera. adscrita al 
Ministerio de Defensa Nacional adelanta la adquisición de insumos para histotecnia para el servicio de patolcgia. 

5.2 ACTIVIDAD ECONÓMICA 

En el mundo las tendencias de los laboratorios clinicos ylo de patologla tienen distintos puntos de veta y en cada 
país son diferentes y se van adaptando a distritos factores que los involucran, Uro de esos principales asoectos 
son los modelos de sistema de salud donde sus prioridades son control& el gasto público en especial el de sector 

de la salud y mejorar su eficiencia.  

Los laboratorios clínicos en e: mundo presentan varias caracteristicas comunes. teniendo un peso importante en la 
economia global ya que genera un valor monetario altamente rentable, su coacim'ento es expansivo y sostenido ya 
cue la variación porcentual a meada que van pasando los años su facturación ha sido constante, donde se ha 

-Salad - eataad - Wrokaffilaahrt - 
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e  .. . ESTUDIOS PREVIOS para ADELANTAR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUAATIA No.012/2014 CUYO OBJE70 SI 

ASUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGÍA 

podido evidenciar que la parte privada ha sido la que mayor crecimiento, eh los últimos años la facturación ha sido 
constante en los últimos años( 

Todos los paises presentan las mismas variables para el uso de los laboratorios como lo son el enveecimento de 
la población, la prevención en la mediana y el progreso Gentilicia, que incorpora continuamente nuevos test y 
determinaciones. también son caracteristicas comunes el desarrollo de nuevas tecnologías, la fragmentación. el 
desarrollo de las reglamentaciones, las limitaciones del gasto de salud por arte del poder público. 

No sólo se ha ocuparlo de asegurar y sistematizar la calidad. sino que ha incorporado con rapidez las nuevas 
tecnologías, aolorando nuevos modelos oiganizativos, de integración, consolidación y robotización y, a la vez, 
atendiendo a la obligación de realizar una gestión eficiente de los recursos. 

La tendencia que tiene hacia el fuina del crecimiento de los laboratorios clinicos y/ de patologia es la 
Incorporación de los sistemas de información lo cual permitirá a es profesionales de la salud tener resultados en 
tiempo real. tener acceso a diferentes bases de datos donde se le brinden la información necesaria del paciente y 
sus patologías la cual le permitirá orientar y ser más objetivo en la toma de las decisiones. Los laboratorios clin tos 
ylo de patología es uno de los principales en brinda' aporte al desarrollo de la medicina a través de los resultados 
y los conocimientos que genera sobre las patologias de ceda uno de los pacientes generando una oportuna toma 
de decisiones con la calidad y la disponibilidad requerida. involucrando las organizaciones con su compromiso 
para determinar un uso adecuado de los laboratorios y una gestión por pare de la empresa para ellos memos. 

En latino América la era digital está imponiendo el desertor° de los resultados de laboraba clinico, estos han ido 
avanzando evolutivamente hoy en día gran parle de los resultados de los exámenes ya no se entregan en forma 
fila, es decir. en papel o placas de rayos x porque son entregadas mediante medios magnéticos como lo son los 
CO o DVD, arreos electrónicos o sencillamente son incluidos directamente en la historia médica sistematizada del 
paciente. Aunque todavía existen pacientes que son reacios a los cambios y por sus costumbres se siguen 
imprimiendo./ 

La biobgia macular, mareografia y bopsias están apuntando a que su evolución permita disponer de be 
resultados en momentos cacos, que ocupen el albo de sangre y que se entreguen en menos de dos minutos. 

En Colombia los laboratorios chicos y/o patologia por estar a la vanguardia de las tecnologías se están 
procesado los exámenes de Química, Inmunoquímica, Uroanálisis, y Biología Molecular en equipos de última 
generación. prestigiosos laboratorios han realizado alianza estrategias con mamas muy ~nacidas. logrando el 
apoyo tecnológico integra' que asegura la ¿latinización de los procesos preanalittos. así como la con fiabilidad y 
oportunklad de los procesos aralítcos y post•anáiticos. 

Hoy en día la tendencia de los laboratorios es que los pacientes salgan de la consulta médica y agudos 
exámenes que no son necesarios realizarse en ayunas ni en horas de la mañana sean realizados de una manera 
rápida y oportuna lo cual permita al médico dar un diagnóstico del paciente can la mayor brevedad posible y a su 
vez esto va apuntando a que los resultados queden adjuntos a la historia anca del paciente para que el médico 
haga su evauación de una manera más efectiva y generándole confort y ccmodidad al usuario evitándose la 
molestia de ir a recoger exámenes impresos y que sao sea pedir la cita médica. 

En el mercado nacional existen varios laboratorios que están en capacidad de suministrar el materia' requerido en 
el presente estudio, a precios competitivos que le permiten al hospital Militar realizar la adquisición de los insumos 
en las condiciones técnicas exigidas y a precios comadreos, /3 cual permite a los profesionales del área de 
patolcg la obtener resultados en tiempo real y ser más objetivo en la toma de decisiones.  

5.3 ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

El análisis de la demanda tiene como propósito conool• Las especificaciones de los contratos de suministro de 
insumos de hisiotecnia demandados por el Hospital Militar Central y por otras Entidades Estatales y las 
condiciones de los contratos correspondientes. 

Salad — ~ad — Waseasedoist 
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eISTMOS PREVIOS pan ADEMAR PROCESO DE MECO,» ABREVIADA DE MENOR CUARTEA No.012/2016 CUYO OBJETO ES . 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGÍA 

5.4 COMPRAS ATERIORES EN EL HOMIC 

El Hospital adelanto procesos de conliatcr..On similar al objeto del presente estudio previo, asl: 

AÑO CONTRATISTA 	 PROCESO NO. CONTRATO VALOR 

2015 BoccL :IDA. S.A. C0120is :73205 2410.:00 

2015 	 300CL ali MC.011i10'5 500-222 	 40.1120.603 

22'4 91000L LICA .S.A 1822212 32222012 	 2.1314362 

Dentro de los anteriores con:ratos se encongo los siguientes prestos de adquisición.  

Stal Desatan del bien o servido 

CTO. 07512010 CP/ MCC•222 
POYEDIO ULT. R  YR. COMPRA 2015 

Unidad medida 
VALOR UNITARIO 

CON IVA 
VALOR UNITARIO 

CON IVA 
VALOR UNITARIO 

0011 IVA 

1 NZOO 0:0120 GL4C 4 TI .005 145033 
'45.010 

2 AC DOFER4C1C4 25GPNA6 '.218303 1.216303 120.3r 

3 FL111%tE PO a CE l'.:••Ag CA1 k IX FILTRCS 164g 16.44 16399 

4 F113.93 CE WEL DE IES Me Cala X 11): ILIRCS 326711 3343 32 323 

á FILTROS DE P40.01 20111: Cala X 10ORLTRU 169260 1692E0 

F Talmitud ?CATA C11E73301 27 X70 
LEA .19 1 GI.A X 94 

L4.11.111R3 1 10324 1020 

7 Wall4 DrACICCE :EU X CAJA X65 
7,7.04AuS 2312 2 ..  3331 no 

S ANILLAS :LIME CAETOR 22xUrmi Cam X107 
LAMIA:4 5.931 5.783 572 

9 IIFICESPJ1.74  :.E 3 AmvirE ANDA: 61.413 62643 62  39) 

FFEaS nASTSJI.0E 2 'A. TAJA X973 
'UCATES 77 723 81 623 U.620 

RATAS 14S1EJE :E 64. ?AM X TO 278103 i-ATES 
 mece 271613 

12 a.P.T4SAICTITAsaaRANCRCFlara. 0613A X 1973 
JITOIES 41Se? 41760 41 099 

13 zata.) 3.404 MA11.1~FETA 
.0,:t 'Aya o NMICU14.091 

EUda x1070 
J1.151DES 319SCC .14.  312 31E323 

la 17RaTEmsETEMI% Al —Erav Ate m 
F0.901 

TRUCO x • 
014103 24390 243600 

16 -1600 -APe. UU. Era. re 7.2110L A V. CAA X107 
LNDACES sobos 49313 Loso 

id 4ETATOU S0215 P3a13) MG 1:70%402 7036• 53.529 012(C 

17 ASIOCCAMICOPC;1919/3 Fa.420 x 010 
GAMOS 4431» 4363)3 433.3rX• 

'e re CE WECCCI. PAS 2414 Ftill 6:3111. ?AM X 50) V- 266.533 296503 285.910 

.5  NT DE DrECZKIIRO.0 COTOOPIEL 
CC( F PACION 31 41414 

:Rd9:3 x so: :c 600.5C0 400.523 

2: ar 0:91v 23.01 ICOFCCC /AV. 
114 CU TRA123 X 60: :c sogicco  MECE 5E6.033 

0 
FLICASAAILESEAPAIICRCFFV>t 

v X.A1171:4174a0LE 10:A tel 
L1041443 

0:483' %10:7 
Ja111413 3528C .1$ 313 

22 0.CRJRC3E 40 C s«410 TASO X 5707 
371v33 319X XLC3 

23 0704a.E1470na.2 1E111103 0404 E3330 
SUCO 

31 rcluoitsanterca LI1DAC 54.52 
64.520 

Z PIPETACV/344M :E IA TZ 
VCROJRZ6 111a1:: 42/233 422.21:0 

2E 'FETA GRCLIELE DE tel 4 'X< 
WICROW33S UNtt al 429203 

429330 

Saga ~Ad (C(4114•1,4440 
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• 	 ESTUDIOS PALMOS cara AMANTAR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR =HM N041212014 Cifro OBJETO 

vSUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECArIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGIA 

II TlE345 0.4HAUSECCCII 1118>D 174.3X 1f{.603 

21 2001.i5 05•485150.14D1R2D2 1,I1M) 141043 141.525 142893 

21 11.T4CH1.41EGR4DORRIESTE Fi4SOC 
XII HUMUS 7114923X151. 4.779 4.7 5 4379 

; RICI>E11-E3P>R4a42.51•411.86 
745T 01 CC 19.1 LIS CL1J 48133811_ FO LAIDID 2'.41T 21495 

3' 99114 DrE 3 me. retuteue 
GURJRGICCS :31.4:T10CE/ .T3 .P.ICAD 21491 21.459 

RPOPIrE.111453511915C/S1E2 
33184881:C5 DI 2.41311/ ere 411:412 21.490 rASC 

13 12P.Ila I 	341>Ra41498Z~ 
.529/80:414 P1i1WhOIRC 

nus.23 x 1 jrcp 58215 *42880 119.00 

14 11110.13 DE 9_474 PCR 23GR11133 171.3211 
.27824/925 399414 433«0 257.242 

 

in4136anu Pcur Fol • 30 C•14 FR4920 X101 
GRI2K9 1.453« 1.453.«3 1 450.0:0 

1422ErESP>3157DICCS 28DRES 
5/1171DOE 7.40LEIE 2385;0 U112>D95 

1493811% !CC 
15124485 

• 1.129 121.260 114E4 

37 
C.92/15111.49 21.44ERC•1104 1491.8 
OS OILCR4213410.1 .591145112518. 
ea 1.197>DCACIP178 Y _4:141.5 

U1/2126 73.026 74243 7343T4 

.16 .1.CD513.)71•101C884.111r811.379. 
;14.5CC >3121.11X 

%%501112 5 
1.11/14 102 teC 116603 1341C 

>DOC 11-1110 8119.73 POR 254 1RCE 0:nol 	•52 6 
1414 .47 313 260 XIII» 3248C0 

10 
>-CC1.10.12015£4.120o.3_1111111. 

CAICCAFOIZSG‘LCIES 
C.41121515! 
GII0IE5 1.326223 141200: 1.654.1E3 

o XLCI.CalEC4 PC: 303C4LC11:5 11511CA X 6! 
C4-.5415 1.350 CC3 1.V.00Z 1.3501CO3 

9150 SCLJO101. 1311:8045504 Di 
1.17113 7113.9352 .1115 1(6598 118185 12 199 

43 489174.594111401.4841.1145C31105. 
14 3179 

784502.5 '10 
GI>90 5 918 4C3 673 815 52003 

44 
11.150.4950.1.80 PM> 41413513 i 

AXCHCI. 01.120 NISC13011 F4405 
PC825317209 

FRASO? X26 
.rRCE 18.8C3 1279); 111103 

45 D.C1511144197414111.4311111511.4.CC• 
°D11111115 F14920 XI u110 155.51: 1511223 

45 02.13DRIC CE 1.1443.Re 79498C 4.111 
!O GRO:CE 795328 X10 8751 a4.433 421.24C caen 

4? 78514174111401.TAR.>11108154607 
2911:011. FRA50: 5510 Al 1E1.19 274.9E 1.57.514 

.14 £11.747C DE AJ.9.1140 v1>C70.910 
puzia;r; FUI,» P01150: GIS OPIO? 5 '110 GAS 21.63i 242.2% M.1.014 

49 17.9O9 ->PA L LA C-44 5 '13 
11194315 

II DOCE 7787.9ER:E ! C44. XX 
UND429 

!I 7 oto oí 84P9. 7414•44415. 55 CM X 
13U1114:8.6 C414 3154. 11114C4S 48723 48.72 41728 

12 5853/0.C4FEC49311551143142 Cia1:4 455 
GA.31:s 551.633 .111.12)) 571.333 

O F3EFAT3 IX ECDO 0 6.63 CD FRAEC3 
PCR u» ,P,SCC. -4 4:0 161.243 1256» 173423 

S F03,6703E 630C '4736616 
11110:482 1 C! R55CD X1 <5 19580 16353)  élesp 

48 •5518-13.1.91MCE101.0510.1154C3FD1 
e:o cm 

Flacc  xenosIs 4132.5C 412433 432825 

51.01121.182 PAPA 4218090119 
CUR1.11017,1519111.497 05. 1 LIS U11143 

5.5 PROCESOS DE CONTRATACION REGISTRADOS EN SECOP: 

El comité económico estructura:for efectuó la consulta er. el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP, 

silo:itrando coincidencias en el objeto del presente proceso de setección. 

En relación a la demanda de este servicio por parte de otras entidades estatales. el Hospital Militar encontró los 

siguientes procesos contractuales relacionados EL SUMINISTRO DE INSUMOS DE HISTOTECNIA. los cuales se 

resumen en los siguientes cuadros.  

"Salad - &Atad - qtamanlyaciég" 
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COVT 	VA 

    

    

 

2147317:0 
15 43.710273 

 

    

    

1 	PRCOJILIB LT0‘ 
2 	IAACROWARCH LTDA. 
3 	810120L LTDA. 
4 	EQUINO) L-DA. 

eESTUDIOS PREVIOS pm ADELAVTAR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE ME.YOR CUA.Y714 No.022/3016. CUYO ogro ES 

^SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE FUSTOTECNM PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGÍA 

AMI MITO BOIDAO CONTRARSTA PODC03 *COALOAD 

3.1:11010 DE 1135120 tE 
NIOLIENETOGIJI124 PAR\ EL 
SSR2CC 7.5 4A-CLCG A CC tte130% DE 
ES31411X5114.:EWIFIL 	S.V11143 3.21.4  

205 
E5IN3.5.7.111ENDD PCIJCP. 13/ORDroRCELTD4 5444515 4NRIRla 

{v4! :1;x15 A LA 180 CAL 
EECC CM/ 2.141O43 93GO-A 
031 CC3711.0 3.1.20 L5 U.11/21 
CE. 5J13515DPAX te 251JD RE 

L5 PXC1 ARO CNN. 

11.141.13T20 DE 112WDS 17.4A 
ECLIF03DENSI3TWIL4 

.ECT5Rt 01OLDOCA E 	ORE-D.513N 
1111.11.741510.11.1CA GEMIRÁ. DE .4 

211 SERROD EE FA121.30I; 0E. F5741(14  1.1K333ORCH L105 MEM- 2011 3,7an 

25444  4077  141.W.WP45. 
FM310111170 

IVO CUL 
ir:041) 

Pix3R3ECIELTE ALA  
UCC Cha $41157. 53547A 

81.0-20221-11 24:.770 07 

 

   

5.6. PRECIOS DE MERCADO "COTIZACIONES" 

E comité económico y técnico eslructurador solicitaron cotización a las siguientes empresas: 

	

CL 45 C NO 2'. A-19 	32:2551 	coto4191INNNIl3t.can.co  

	

C_ CO I*. 45A - 29 	60 R2I 26 	norecerchcornerclaltaftocarr 

	

CR 54 No.44 A-37 	32433% 	 ticcolacu9cok.Wrr  
C. 37 No 1E - 29 	295053 	slaiatearmsc corto  

Se recibieron dos (02) colizacbnes de la siguiente manera: 

I 

hm 	CcscrIpcbn del Olo o 
unriclo 

Unidad 
mai 

;PRESA 1 	I EMPRESA 2 

VALOR 	1 	NA UNITARIO 

VALOR 
UNITA/10 
CON IVA 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
IVA 	UNITARIO 

CON IVA 

1 4/711XICE1CDOX7IL 	74 .PROS 131.553 	21712 ' 53 02 243.700 33.072 12.576 
2 aocc >F107120 25 CPAICS 895 03 	105.633 TUECO 912.030 145£124 1.057920 

3 71LTROS DE ROO DE 110 IRA Cw.XI% 
Frit% 1323 	2922 19012 20.925 3352 24'57 

e 9LTIa :E ,A,E. IN 185 MA 1-145  33.025 491 34429 35125 	9.10) 14225 

5 FORD& N PAPEL LE ac ISA :l'a: 	205.30 32203 	237.50 

O 
UbtLLd   'DR 

 
-A011ra 

08 72 X47 5W 
5J4  X 1CO 1C.$ 170 41OILLAs 

 12.33? 13 In 	2193 •SCE 

_ARRUAR 4DX/A C5IETCC 
CE it. X nem 

C4.14 X 5C 
LO1111.1.4 2.910 140 2.293 

2 	_45'n1.1.4 UBRE MEI% 
27X27WA 

Co.P. /07C 
IPLIIIIIAS 5.910 949 005 750 12C0 	u«, 

9 	LAROESFIRrA CE COAOLTE LOMO Ce 485 11.114 50.579 	naco 12329 	39.323 

lo FIDE1.53F5SIELR DE 3 II 	%Ir; 9503 e253 '1003 111.7C0 25452 191.352 

1•  FIFEIPSPA5IELROE2111. %Pez 25003 	400) 29300 

'2 Pan AZOLLAS P5PA 
W17,2321.74 

LI.ta X 107. 
1.11CAZES 3300 8747 45240 24733 	4.592 33292 

13 
PJ1345 9.45C4944i4 

INCRCIIFETA 0CL 125 5 '3 
1:1:FOLMI30 

1142421(1• 
J1C4DES 	3'3.255.3'3.255 5)?' 3 	387.545 3[6 533 	49.39) 35703 

14 TEIRPICRUVIIIVAL 
IIETE14{11lIelPCLZ: 

P4950410 MO.n 37.14152. • 53,X0 48.30 

TLE03 IV/ UIP ED14 :57i 15 	15•3 AVAL 
eh& X '.:11 
mon:3 41 5% 1313 *233 ' 	5920 9412 C9372 

To ,DrATc 58 2030 PCR 90) 
,A3 

. O.. 0 541.10 101.03 18.10 17183 

7 .421:23 CROA 07 FOR19:033 rittlaTh°  1.74000 	278423 2 CIA« 

4 in cemeccophe t¿ja. 
4CR9):11. CAJA X9:31.11. 432.56C 3 432/1C 9721133 O 822t33 

%I DF OrEDFIRIDat Fic3:3 x 70 	559.1C 3 	459320 97003 	3 ruca 

-Saltad - eatidad - 'Weastantiotelha "  
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ESTUDIOS PREVIOS pum ADELANTAR PROCESO DE SISLECCION ABREVIADA DE ~SOR CUANTIA A4A7I2/2016, CWO ODIEN ES: 
^SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 
SERVICIO DE PATOLOGLA 

C3133 44811:0118 C.4:131 
31413LOCE 

OC 

, 	;:. 107 We411 COLOR 1:3311C0t3 
5.8.54m11-,C12 

710E045X ..... 601700 O 919.700 

Fur.4126.53 5414 
?4 CRCP Fall 03.L001 

040345LE404 '103 
WICRC1.11403 

334.11X 1010 
1.44134DE6 43.33C 3E30 43.59: 42353 	6.776 43.133 

22 :PM 3Y 0.30..R0 CE COPO .5/541.11103 	" 	' ion r.k4wcs 63.2C6 C 59110 

23 
5RO‘CRETRc :m4. 3 

11E13533 1.412.43 	525505 641T 61.022 93933 110 77.1ZE 

24 	TEX030.523112-R3 Lel C.42 	93933 27368 199518 1415» 23240 17254C 
25PIJ: a 99201.141.Elf 1410 

'A C10.17433 1113.47. 3031503 	62463 252400 314300 55.040 393243 

5  FETA 744001311 2 103 A 
105•WICRCI.OROS CR D3C 320. 	CO3 	62.403 	457103 	344.X1 55C43 	333 C43 

27 	TUI1.45 PARA 0155000I LURIO 46063 	7.341 	32221 	1631.66 16453 19 493 

X CCÉUN MICRO 
0.1311,1333 LUDA° MAID 8.551 	62.0t4 	ieei.00 21043 '14113 

Zo 
n'irá. ni itg. mEca4 

OCRRE'3138134923 x is 
PAUU1RCS 

ratrzcx .s 
I& 4.0» 630 4.343 

1: 
FEOF10.133 845A 

ESFE01.11C3CL6UIGC33 
EA Pt)11730 :E ' 1.3 L12 

X513,13 22.6» 3694 2124 

11 
RECIFIEUES PAcca. 

898E03E1n CURVEO CD3 	1111:33 
EH F135.31CC CEE 35 

17.930 2&O 233% 

33 
43C14131.1E5 2/.10 

ESPEUWEI.ESCLIRLR3C36 	U11343 
Eircuence 5.19 

"75CC 26CC 21300 

31 
Cava: 54m0RuLocc4 

RASA 1480507414 PCR ull 
uno 

rizsoc X' 

u-23 	218458 34 562 21'2 4C2 156070 1210 143140 

1 IRAT6 ZE 2.0402211 2! 
01451.836 

8~2 x 75 
CRY•C5 49) COO 	21 003 ! 	96200 	321.9• 934:8 	:21853 

550413XL 114 PCWC 533 'I/ 33 	 GO 
FRY2033 le: 

G50RO8 1.393000 	2G .433 	, su 40 

USWIÉS 'AVE:D:4 
38 	COLORES 6U411336 F3.131,313 

401165011034EGS 
RICLETE X 

5C5LIACIOES 3)003 	14.433 	101.433 	133.366 2)803 '9)803 

0510,31U_AS El ACERO 
RoXR59.E PAR: 

7 CC3CPAC CU CE IRA 3443 
12202 Cal CAJA 0341 PAPA 
20.4541149 

5.1.1380 $6 CO) '3.530 	26.833 

42433 C.331401150 fLtturt 
38 	a Pt IRASCO 53425 

JERDS 
35.4SCC Y U 

LIMC6 122.203 23.572 	149.8'21 226554  195.463 31.284 

4030 ri7R 03 F 15:00834 
2 a teRX 

F 3.420C X22 
11RO mezo 62363 45936 5132203 92520 470.023 

4.001-CL 637.003PILOO 
30 	180331414.CY/1.3123 43075 

St.38:55 

C41E0.4 X 65 
16.29:3 1220» 2316» 17101» 1 21240 150» 1.216920 

0 	343.0.41601449355 
ta.plis 

C31e14 X 65 
aula •.310.070 O 1416303 11792.00 O 1"033 

52 	em; az LO Ch 802:1473.0. 
P311% UTRO 

F145CC X 
l TRC 120.4» 33235 210.336 153203 21163 166.» 

ECGINYIMILLMTEILCM: 4 	FP0E03 P04106 GRO 
84,450C X IX 

3:345iO3  r:C.0031 13a» 723.130 

U 

EIA•40..49504/10 PPM 
.530. 3 S .: Ac.:CFCL ET L C3 
32,5CLUTC: cR4SCOP212 6 

ORCO 

F4.45W X 24 
L ERGS 135.303 21.60• 153.303 272133 42.316 316.216 

95 zuopi 84.4L5.0415480 
244293 FR..5:0 PCR i iiifie 

FRASCO X1 
i. 'Me 1E1.630 22.593 Y<613 

A 0x0100.0 U CIERCJWO 
F 145M 23i:233gal:03 

MAS:025C 
5R3 524.020 93.912 631/b7 253031 	121576 474.173 

15  MAYAR< ractraR 
L45013.3811203PC3.50:31. 

F ;ASCO X 5:0 
155 517.990 82,821 303.374 

03 
31.1.8ATO CE hJy.4130 0 

FC-49308.18.53171~0 
y34 '50C 346 

FR4903% 10:0GRs  X8.350 53616 4233% 

40 15505 "Rau 54k y C 
1.115108 4'.59) 3.813 40.233 

"Sala - eatirlad - Weatoutelaelh e 
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401
ESTUDIOS Puig« pcnz ADELANTAR PROCESO DE SUECO& ABREVIADA DR MENOR MANITA 119012/2016, CUPO OBJETO ES: • 

"SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGIA 

ItEOST4FIvERce 	1 	XXIX U10.43E9 675C3 	1C 091 maco seloo 1 9A72 	eurz I 

II 
754.1.121P45L F4Fa RED R 

41.744 x e 11.11105 
OVA X 11) 
UNINZES 41000 7.043 56510 41653 7.914 	57 el 

51 FORV0.CUECA FOR 55 
CalChES 

Cala X55 
7,424/3 610.190 91.« 	W.500 1.559CCO 2E4393 	1042.030  

Si 40354700E5CNOCGIICC 
843.10 FOR 9): FR•VCC zar° 23C.C33 36.5X 293,033 

61 
PC.554X 16 39CIC 

99119124905 714110 42€ 1 
SO 

F14110 X I 
4; 455 75C 26517 192270 

!X sarna incaoactccrce 
FIASCO 421 /1G42 

PU9202503 
342 539320 • B3224 0.124 

56 
REO RENTÉS 444X 

EUXOP13113CLIRu4GCGS 
ex 345T 031 LIS 

' 	LIIEon Oe'S 1.353 7623 • 	5.400 664 i 	e.2111 

Dichas cotizaciones tienen el aval del comité tenn• ico. 

5.7 PRECIOS DE REFERENCIA 

El DM» Eoonémico estructurador suelo a las cotizaciones presentadas para el presente estudio previo con el In 
de establecer unos precios acordes Don la situación actual del mercado y las condiciones técnicas exigidas, 
determina que el precio de referencia será el valor promedio de las cotizaciones. excepto para los ítem 17 Y 52, en 
los cuales se determinó corro precio de referencia el promedio entre el último valor de compra promediado y el 
valor promedio de las cotizaciones, ya que el vabr cotizado se encuentra en un nivel muy alto con respecto el 
último vabr de compra. 

El Comité Económico estabece come Precio de Referencia para el presente proceso, así: 

isee DescApción dea bien o sontio 

PRECIO DE REFERBIGN 

Unidad medita VALOR 	
VALOR 

UNITARIO 	
IVA 	UNITARIO 

CON NA 

ACI:7 DX77201114:7.. ISUT493 	• 11777 5 C4t. 	217319 

2 Kin KINN) e: 744%133 765.5.0 4277N 926260 

3 FI:MeaCc R1FEL C1 71 '411 CAN X107 1111`5 10308 VD? 21.955 

4 FIJAOS CE F4PEL DE 1111 0.414 	10: •111411 34.376 5452 39.527 

F1.1103019/PELGE21191' 0:414 X we. CRA 265.009 22300 217.000 

A M11.11449 MITA 311-r06 DE 22 X O 
1/'A 

GtA 	Wic41 12030 '331 13.999 

-CANIJAS ice-eobrcs :E 26 x 
TELIM J.4. 	4119 443 2e13 49) 1260 

.Awro.LAs clan! os.enn 22x2nA C414 X 12): 4/41/21.1.45 5735 	1.073-  7.776 

unas F‘renc C4494XTE U' DAD 73233 	11 717 Bt950 

7PE-114.451•Uja:119. CAN X10: ottv015 133.7C 2)316 150921 

11 ser.% PASTEJR CE 511 0414 X 50•.110113 2C.X0 43f40 noma 
12 ELIJAS X114NLI459114M2R1fICE14 /XIX X IX: LNENGES 21.550 5416 39.e% 

13 
04111X3 4444 9C454FET1 
XA 	•C mcgo.rRe6: 93154 X 10:11.71c4:12 312718 E0236 362.753 

1971.41-EALLE1EValt. 31E-EIEWEE FRUCC x • 20 ORN5CS 350 C33 5139) 401000 

'5 TJ3)E TAPE .1.4 9:17A DE 7210/3.44 El OVA x 1X UM:N1ES 59e00 	8.052 93452 

e TiCrATOOESCIII0PCA5OC 5I3 ::OGREACS OIDCC 15163 117.160 

ACEOCA:moc ADR wD yo 7145C0 Xi9C010142e • 1.120M6 1)217 1.906793 

16 CT o5 orEccal PIS CAJ, FOX IX P.I. C&A X51011 621.325 e 527.32$ 

19 RT CE MUDE:10X R0.13 CCNC0) PASE. 
IZELIWICECCE CE E00.0 CE 

FE440:X 5:00C 714.950 o 714.650 

20 
<1•21RACZERMCCIEC.".0001:“ 

711031 4F11503 X EX 02 019733 o 919.700 

9.1■1•43.5211251444 	4RO,  Fan 
VOLUM V.44.48.2 IZO 1.10:0 &OLE& X '100 uhROLC9 42425 	6.e28 	a 

• 

22 

.....-. -. 

CLGRJRCOESCOCAN4LMOD FRICo0-  C N 'Cte.:07"Z E8.X0 C 50/0 

13 CRC/1/95TRO 0974.2 711133S .4.1[4.0 EE.173 9552 68256 

24 114113HYMCIETSC link; 1* 995 25" 135.094 

25 
Ferxel4EVALE :E • x 1C 

E CEOSROS 1.1404: 3933 E9.720 421730 

ny' 
kr sumos 
	 33700 	5e 22) 

"Satuel - eatzdad - Wasecurtpreion" 

110 	gata  Tr4h$J01{ZI 31 V,. 4943 • can 94 :4coi 346,.‘SCS 	3Co: Wvivi.h050itahnilit3r.gov.co 	
16 



.. 
III • ESTUDIOS PREVIOS pan ADELANTAR PROCESO DE SELECOCLY AIMMADA 0€ ama CIAIN774 No.012/.2016, COTO OBJETO ES: 

^SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGÍA 

27 1TEP.5.3P>SEIO5ECC13t 

 

.11.1:48 74.453 	11•13 

 

08.350  
12E441  

4.810 

26,140 

20.300', 

20900 1  

 

CDPLA IT•EIDICCUICRE.CPS 

 

"1:4D 110.733 	1771? 

 

 

11114.E4r14 IECIRAXRREATEEPASCD 
X15 faifa% 

Red REMES 44P.4.E1FEC Afma 
C31511130:6 EH PLE.31 :E 5 ."3 

 

TPASEJ2 4.C33 	E43 

 

   

71.633 	8E49 

 

    

 

?afama 74pAEIFECialliS 
CLIMA C31E1IR..4r rE ET2  

 

1.0343 17.533 	2033 

 

 

FECF151.11114111.EIFECI:21153 
CtiFIT1GE:36I.A.45T 0,•3 LIS 

 

1141:4: 17.593 	2333 

 

       

93 C4,111:4 .1 	Eatt4Rn1,15:0G: F4F41. 
E:151.C.1034L4 )211115 JT 13 rEETS5:31(1 L1142 187.225 	291E3 217.181 

34 11104T3OEFUTAFT2425GRVA3S FR49OC.221~428 62.933 80.129 801928 
leACC21.1EaEC.904:111C104 ERASOJ 2 'N 01111009 131033 222.433 	1.612400 

. CESSETTEGFER4 TE 11:03:3.0a2 
5 talCCS 44ZEETEP:R5:51.110.4CES PzEuETE x6:0204.3E8 110.331 17.823 	127.600 

a 
243.11.L.LES EA 4t51011.:XIT4411: 
>4.3E. 23.0150C? ML.13.1119.312ATEA 
COI C.4443.124.11P4.44 5014511153 

ala.: 85D) 13.333 	13.60) 

38 40DDELER11:11C7F310.111241.371 
PlASM 2315 25 E-Fea ER49207/25111233 1E2.130 25.953 	188.2% 

I EaCC WRC3FRE.920 FOR 261E1RAS 4R4920 X251.11133 4E7,350 77.923', 564.878 

12 4ECC4:1.150214CPIJ:01113L2101.1L 
OVE[' 521455133.03EE 

teach  xmeackEe. 1246370 75.») 1.931.360 
41 X I.C.1. CAIECA FtE 55E41CI0 CACA X 55GET1hEE 1.2494120 0 1.916.010 

8450 WW:131 A.51. niisAcCla  CcER U% 77559:3 ASAO 172ACO 27354 199.984 

53 E03ft4N44?1.14011.077. F75207ECR 
10:%4 

F;nce.x  .:005,05):33 833.0% '03,10) 790,100 

41 
2E410. 4337410 PARA 4:1411913 i 

.4..CC1CL EY .1:0 »39:1.1.1105 FIASCO 
709 81 UTTIC5 

FRESCD A 2.5.1•1108 233420 32.936 235A08 

Es a (151134.41574 'Al? 41.31.51 ?44.30? 
>:4I • L TAC F2.4800 X 1 ATEO 154a 233% 214268 

45 C2130 R5TAC :E 31INCEPOIER43.:J nIT 
556:01.135 TRIZED X50 CES 913 4.95 '32244 741.269 

47 nata 4.45.4 T:3■TE.T..4A11.3514.4ECD 
Tal 5:09. FR4SCC AD:0En 517 CAE 92.M4 800.474 

45 31.1441D CE AL-1.11.10 7 PC-19C 
14W956Ei W3% 036 ;3:CGR3 ?Ano: 2 lal) CAE 333350 557316 424980 

4? 1.2138 -7PA DIA C4.5 x '10 LANCES L1E2C 3%2 49223 

55 T.1933TEPAVEF0E CT..T. X 153E1440E9 SS YA «USE 73.484 

a 14544F4FELP684%81191261.813  
.111DA:13 CE14X31114a2 %3'45 7802 57217 

R FDR•CI.C41EC.T.93Rsva.L3e122 CAIECA)(56a4.01ES 855484 '37294 995389 

53 FCEFATDDE5OCIOCIPMCOM4503 
FOR 5:1: FRAVID 25:0 213gC 33.83 218440 

1 TCSFCC :E soca liC101451:3 FRaSCO 
PERI la ~Dr 45 155.78C 2137£ 192270 

051.1Tra A Cialoa715124. R34900 314 
50:31S F145CC 4 91: W3 5332CE 93224 625.124 

16 IECIF1161130644. €34eUvÉkÉS 
CJIII.R30:4 EA FI.A.S1M • ..15 LADEA 3ECE %l 1%9 

NOTAS: 
• Los valores precio de referencia estimado ya se encuentran con el IVA incluido en el presente estudio. 
• Las propuestas deben contener valor Unitario por ítem e IVA correspondiente discriminado. 
• El vaor unitario incluido IVA del bien ofrecido no podrá superar el Precio de Referencia establecido por la 

Entidad. En caso de estar exento de IVA deberá aclararlo en la oferta. 
• La adjudicación será hasta por el valor total del presupuesto asignado y se ejecutará de acuerdo con los 

requerimientos y necesidades presentados por la entidad, previa aprobación del supervisor del contrato. 
• Los valores unitarios con IVA que el propia-ente relacione, deben tener una vigencia igual al tiempo de 

ejecución. 
• El valor Iota de la oferta. servirá para la comparación y calificación de las propuestas, toda vez que el 

mismo se realizará hasta por el valor del presupuesto cibal. 
• La propuesta económica deberá ser presentada por escrito y en medio magnético en hoja electrónica 

(programa Excel, sin celdas o fórmulas ocultas y el valor del IVA aproximado al entero (cuando aplique). 
• La adjudicación se realizará por el total del presupuesto a un solo oferente. 

"Salad - edielad - qiumaffisahe" 
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eESTUDIOS HUMOS ro re ADELANTAR PROCESO DE SELECCIÓN ABREV140.1 DE MENOR MANITA No.012/2016. CUYO OBJETO ES: . 

^SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGIA 

16. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MAS FAVORABLE:  

El procedimiento de selección del contratista está sometido a los principios de transparencia, selexion objetiva e 
Igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos los oferentes a las 
mismas condiciones definidas en la'  y y en el pliego de condiciones. 

Cabe recordar que Ice pliegos de condiciones formafi parte esencial del contrato; son la fuente de derechos y 
obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación e integración, pues contienen la voluntad 
de la administración a la que se someten los proponentes durante el proceso de selección y el oferente favorecido 
durante el mismo lapso, y más allá, durante la vigencia del contrato. 

E numeral 2o de articulo 5o de la Ley 1150 de 2037 estipula que: 'La oferta más favorable será aquella que. 
teniendo en cuenta los factoreatecnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los 
mismos, contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la más ventajosa para la entidad, 
sin que la favorabilidad la constituyar factores diferentes a los contenidos en dichos documentos. (.. y 

Por lo anterior, el inciso 2 del Articulo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, que: 

.En la licitación y la selección abreviada de menor cuantia, la Entidad Estatal debe determinar la oferta más 
favorable teniendo en cuenta: (a) la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en pumajes o 
fórmulas; o (b) la ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de coste 
beneficio..? 

En los pliegos de condiciones se establecerán como criterios de calificación los aspectos de calidad y de precio, a 
través de los cuales se busca que la Administración escoja un proponente que cumpla con las condiciones 
técnicas, financieras y jundicas que garanticen el cumplimiento del objeto contractual. 

Como circunstancia habilitante para participar en el presente proceso de contratación, los proponentes deberán 
acreditar la suficiente capacidad juddica, para lo cual tendrán que cumplir con todos y cada uno de bs requisitos 
ove se establecen a continuación: 

En el presente proceso pueden paricipar personas naturales o juridras. nacionales o extranjeras, consorcios o 
uniones temporales o promesas de sociedad futura, cuyo ebeto social les permita cumplir con el objeto del 

presente proceso de contratación. 

El proponente deberá incluir bs-documentos y los formularios debidamente diligenciados que se relacionan a 
continuación: 

a. CARTA DE PRESENTACIÓN. 

La carta de presentación de la propuesta, deberá estar debidamente diligenciada según la información del modelo 
suministrado por EL HOSPITAL MILITAR CENTRAL y binada por el proponente. En caso de ser una persona 

jurídica:  unión temporal o consorcio, deberá venir firmada por el representante legal. debidamente facultado en los 
términos de la ley. 

En esta carta el proponente deberá manifestar bajo La gravedad de juramento que él o sus integrantes si el mismo 
es un consorcio o una unión temporal no se encuentra(n) incurso(s) en las causales de 'nhabilidades o 
incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de intereses. establecidos en la Constitución Politica. la  Ley 80 de 

1993. el articulo 18 de la Ley 1150 de 2007 y las demás normas pertinentes. 

Igualmente, deberá efectuar las demás manifestaciones señaladas en el formato de cala de presentación de la 
propuesta. Si estas manifestaciones no se realizan en la carta de presentación, las mismas se entenderán 

efectuadas con la presentación de la propuesta respectiva. 
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alI ESTUDIOS PREVIOS para ADELANTAR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE.  ENOR CUARTEA l(a012/I016. CUYO OBJETO ES: 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVO PARA REALIZAR TEC/14CAS DE IfISTOTECNIA PARA EL 
SERVICIO DE PATOLOGIA 

Las proponentes deberán tener en cuenta iguaimente, la INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO 
(Ley 1474 de 2011) asé: 

De conformidad con el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, para la acreditación de este 'actor, se tendrá en cuenta 
las multas impuestas que se encuentren registradas en el Certificada de Registro Orine de Proponentes y las 
conocidas por la entidad a través de un medio idóneo que hayan sido impuestas en una misma vigencia fiscal, 
confine a las siguientes reglas: 

a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más mutes durante la ejecución de uno o varios contratos. 
durante la mama vigencia fiscal con una o varias entidades estatales. 
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumpirrento contractual en por lo menos dos (2) contratos durante una 
misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estables. 
o) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma vigencia focal. 
con una o varias entidades estatales. 

b. Poder 

Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento legalmente expedido, con 
anterioridad a la presentación de la olerla, que su apoderado está expresamente facultado para presentar la 
oferta. 

Si el oferente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales para el efecto, el 
Hospital Militar Central le solicitará aclaración para cue dentro del pazo que señalo para el efecto lo aporte o 
subsane lo pertinente. 

Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias de la modalidad de selección, suscribir los documentos y declaraciones 
que se requieran °si como el contrato ofrecido, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos 
necesarios de acuerdo con el Pliego de Condiciones. así como pera representada judicial o extrajidicialmente. En 
todo caso, los poderes deberán cumplir con lo prescrito en el articulo 74 del Código General del Proceso. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo en el caso de proponentes plurales extranjeros que participen en consorcio o 
unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos 
los integrantes del consorcio o unión temporal. 

En todos los casos los documentos deberán sujetase al cumplimiento de los requisitos legales exigidos para la 
validez y oponibilidad en Colombia de los documentos expedidos en el exterior con el propósito que obren corno 
prueba contorne con los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil, y las demás nonas vigentes. Si 
se tratare de documentos expedidos por autoridades de países miembros del Convenio de La Haya de 1961, se 
requerirá únicamente de la Apostilla. Cuando el documento se encuentre en idioma diferente a espaPol, deberá 
ser traducido por traductor oficina' con su firma debidamente legalizada. 

c. Autorización para presentar propuesta y suscribir el contrato. . 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los Integrantes de un consorcio o unión temporal requere 
autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato. anexarán los 
documentos que acrediten dicha autorización, la cual será de fecha anterior a La presentación de la oferta. 

En caso que el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que el 
representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento donde previamente a 
la presentación de la propuesta se le faculte para contratar, mínimo, por el valor propuesto. 

En el evento en que no se apode con la oferta la autorización prevista anteriormente, el HOMIC solicitará al 
proponerte allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto. dicha autorización deberá ser 
exped da con anterioridad a la presentación de la oferta. 
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eESTUDIOS PREVIOS para ADELANTAR PROCESO DE MECCIóN ABREVIADA DE MENOR CUASTIA No 412/2016, CUYO OBJETO ES, 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGIA 

d. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL 

REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN EL CASO. 

Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada ylo Personas Naturales con establecimientos de comercio. 

Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada yI0 personas naturales con establecimientos 
de comercio, aquellas entidades yro establecimentos de comercio de «gen nacional, corstituidas de acuerdo a 
la legislación nacional, con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para e presentación de propuestas y 
con su domicilio principal en Colombia. 

Con el fin de presentar propuesta en este proceso, acreditará las siguientes condiciones. 

a. Aa'edi:ar su existencia y representaciár legal, mediante la presentación del original del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio social ylo matricula 
mercantil en la cual deberá constar su existencia, objeto. duración y nombre de su representante legal o de la 
persona o persona que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades. El hospital 
verificará la información en la página web onetrue,com.co. El certificado debe contar con una fecha de 
expedición igual o inferior a treinta 130) dias hábiles anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión a los 
estatutos de la persona juridica para establecer alguna de las limitaciones a las facultades del Representante 
Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos. 

b. Acreditar un término minimo de duración remanente de la sociedad wo establecimiento de comercio, de dos 
(2) años, contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega del servi:Zo o de la vigencia del 
contrato. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal yio suplente para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contralc ofrecido. Por lo :anta aportará los documentos relativos á acto de 
nombramiento y posesión del representante legal, y demás documentos necesarios para demostrar las 
facultades del funcionario. 

d. Acreditar que el objeto social principal de ia sociedad, y la actividad comercial, para el caso de las personas 
naturaes, se encuentra directamente relacionado con el objeto cel contrato, según el tipo de sociedad 
comercial que se acredite; de manera que le permita a la persona jurídica yrb natural la celebración y 
ejecución del contrato. teniendo en cuerna para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 

Se consideraren personas jurídicas nacionales de naturaleza pública, aquellas entidades conformadas bajo las 
Leyes de la República de Colombia. que por Varad de la Ley o del acto que autorice su constitución y según la 
participación estatal que se registre en ellas, deban someterse al régimen de derecho público, trátese de 
entidades tonta:alas o descentralizadas furdonalmente de cualquier orden, las que deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se deriven de 
la Constitución o la ley. Para el efecto. deberán mencionarse los documentos y actos administrativos que 
conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad competente;  con las formalidades y 
requisitos exigidos para su eficacia y oponibilidad ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el 
documento mediante el cual se dio la autorización para la suse:.pción del contrato, impartida por el &gano 
competente, sin perjuicio de lo cual. será responsabilidad de la persone juridica correspondiente, 
asegurarse de haber cumplido con todos los requisaos presupuéstales y administrativos necesarios para 
obligarse y para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la 
presentación de la propuesta. 

b. Acreditar cae el ente público o:ovalan:e tiene capacidad legal para la celebración y ejecución del contrato. 
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ESTUDIOS PREVIOS para ADELANTAR PROCESO DE 5SSUCCON ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No.022/2016 (OYO own, EA 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGÍA 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la propuesta 
y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 

Personas Jurídicas Públicas o Privadas de Origen Extranjero 

Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas juridicas púbicas o privadas de origen 
extranjero las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que tengan o no domicilio en 
Colombia a través de sucursales. 

Las propuestas de personas juridicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la legislación colombiana. 
sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las siguientes conectores: 

a. Acreditar su existencia y representación legal. a efectos de lo cual deberán presentar un documento 
expedido por la autoridad competente en el pais do su domicilio, con fecha de expedición igual o inferbr a 
un (1) mes anterior a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que conste su existencia, objeto y 
vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o la persona o personas que tengan la 
capacidad para comprometerla juridicamente y sus facultades para presentar la Propuesta, participar en 
todas las etapas del presente proceso de selección y suscribir el Contrato. 

Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del 
acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al representante legal 
para presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los demás actos requeridos para 
la contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 

b. Acreditar un término minino de duración remanente de la sociedad, de dos (211 años, contados a Daal del 
vencimiento del plazo máximo para la entrega del servicio o de la mgencla del contrato.  

c. Acreditar que su objeto social principal se encuentre directamente relacionado ccr el objeto de la 
presente contratación o actividades afines yio le permita a la persona jurídica la celebración y ejecución del 
contrato ofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados en el presente numere, el Hosplal Militar 
Central requerirá al proponente a fin de que las aporte dentro del plazo que le señale para el efecto hasta la 
audiencia pública de adjudicación. 

El apoderado o representante de las personas de que trata este numeral podrá ser el rnsmo apoderado único para 
el caso de personas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal. y en tal caso bastará para todos los 
efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los particípenles del consorcio o unión temporal. 

En el evento que el Apoderado en Colombia de que trata este numeral, sea persona natural. deberá acreditar su 
condición de Abogado ó Comerciante, con el documento respectivo vigente, expedido en Colomba. 

Documento expedido en el exterior o en idioma extranjero. 

En todos los casos. deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponitilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con e propósito de que puedan obrar corno 
prueba conforme a lo dispuesto en los °nitros 14 y 251 del código general del proceso, y demás normas 
vigentes sobre abolición de la legalización para documentos públicos extranjeros (apostille). 

Se precisa que todos los documentos deben llenar este requisito. Tratándose de los documentos de indole 
la oportunidad para °Negarlos con estos formalismos se hará exigible hasta el dia hábil anterior de la 
adjudicación, de manera que para efectos de presentar la propuesta el Hospital Militar Central aceptará 
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eESIVD1OS PREVIOS orc ADELANTAR Momo DE Saetea* ABREVIADA DE AMOR CUAYTTA No.012/2026. CUYO OIDETO ES: 

-SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIMS PARA REALIZAR TECNICAS DE 1USTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOG1A 

documentos en fotocopias simples: para el caso de los documentos de carácter técnico deberán allegarse en  
original v con todas las formalidades al momento de entrega de la Oler(, 

En caso de que al documento expedido en el exterior ó en idioma extranjero, Se sea aplicable un convenio o 
tratado internacional que verse sobre la supresión de' requisito de legalización (convención 12 de la Haya del 05 
de octubre de 1961 o similares), el proponente DEBERÁ APORTAR LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS Y PLENOS 
DE FORMALIDADES EN ORIGINAL. Si se bata de documentos expedidos en el exterior ó en idioma extranjero 
que requieren de actos notariales o que se consideren documentos públicos siéndoles aplicables la Ley 455 de 
1998, deberá el proponente aportar el original del documento donde se distingan los sellos y firmas necesarios. 

requeridos y certificados, aso COMO el APOSTILLE ORIGINAL del aludido documento, de tal manera qua lo 
calificado en el formato del apostille corresponda y sea atrbuille al documento en el expedido en el exterior ó en 

idioma extranjero. 

Er caso de ausencia o falta de alguna de las formalidades exigidas por el ordenamiento juridico, los actos que 
sustancian os documentos aportados en la propuesta, serán tenidos como INEXISTENTES conforme al art 898 

del C de Co. 

En todo caso la persona extranjera debe hacerse representar por un apoderado constituido en Colombia, para 
todos los efectos de la contratación. 

Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos. la  presentación del poder común 

otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal. 

Persona Natural 

S. el oferente es una persona natural, acreditará las siguientes condiciones: 

a) Acreditar su inscripción en el Registro Mercantil, a cual será verificado por 1 Hospital Ivliliter Central. 

b) Acreditar la existencia del estaUemrniento(s) de comercio en el certSficado de matrícula mercantil. lo 

cual será'  erificado por el Hospital Militar Central en la página web wnw.rue.contco  
o) Acreditar que la actividad mercantil del oferente está directamente relacionada con el objeto de la 

presente contratación. teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere, de manera que le permita celebrar y ejecutar el contrato 
ofrecido. 

S el oferente 113 presenta con su propuesta los documentos solicitados en el presente numeral, el Hospital Mbar 
Central requerirá al proponente a in de que los apene dentro del plazo que le señale para el efecto hasta la 
audiencia pública de adjudicación. 

Nota: En caso que la Entidad no pudiere verificar el Certificado de Existencia y Representación o el Registro 
Mercantil, según corresponda, será requerido al proponente, dicho certificado deberá tener una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calenda tos anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. 

Propuestas Conjuntas - Proponentes Plurales 

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal. 

En tal caso se tendrá corro proponente, para todos los efectos. el grupo conformado por la pluralidad de 

personas;  y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 

Podrán participar consorcios y uniones temporales. para lo cual se deberán cumpP os siguleMes 

requisitos: 

a) Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y juridica de las personas naturales o 
jurídicas consorciadas o asociadas en unión tempera, y la capacidad de sus representantes para la 
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E.S71.10105 PREVIOS pon, ADELANTAR PROCLSO ala"' ABREVIADA DE MENOR ~PIM Ra012/2016, CUYO OBJETO 
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°SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 
SERVICIO DE PATOLOGIA 

constitución del consorcio o de la unión tempera, est como la presentación de la propuesta. celebración 
y ejecudón del contrato. El Hospitai Militar Central verificará dicha Información a través del cerdeado de 
existencia y representación legal ylo en el certificado de matrícula mercantil expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva. según sea el caso en la página web'AUnv.rue.com.co. 

b) Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y especificamente e circunstancia de 
tratarse de uno u otro. lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de asoclacito 
ccrrespondlente, señalando las reglas básicas que regular las relaciones entre elbs, los términos, 
advidades, condiciones y participación porcentuai de los miembros del consorcio o de la unión temporal 
en la propuesta y en la ejecución de las obtigacicnes atribuidas al contratista por el contrato ofrecido. 

e) Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de dos (2) años, contados 
a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de bs bienes o de la vigencia del contrato. 

d) Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unan temporal tienen un 
término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de dos (2) años, contados a partir del 
vencimiento del plazo máximo pare la entrega de los bienes o de la vigencia del contrato. 

e) La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación 
del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos 
de ausencia temporal o definitiva.  

0 Los requisitos relacionados ccr. la  existencia. representación legal y duración de ios consorcios o uniones 
temporales. deberán acreditarse mediante la presentación del documento comercial o de constitución de 
la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

9) Los requisitos relacionados con la existencia. representación legal y duración de los consorcios o uniones 
temporales, se acreditarán mediante la presentación del documento consorcial o de 0°ns-t'Amoló.) de la 
unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 

h) Los requisitos relacionados con la existencia. representación y capacidad juridica de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal. sean personas jurídicas o naturales, deberán acreditase 
conforme se indica en bs numerales respectivos del presente Pliego de Condiciones. 

En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y:o jurídicas. en las que ro se 
exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio o unión temporal). se 
presumirá la intención de concrnir al proceso de selección en consorcio, con los efectos y consecuencias que 
dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de acuerdo con lo previsto en el articulo 7 de la Ley 80 
de 1993. 

En cualquier caso, se verificará que todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrolla' la 
actividad industrial o comerciad directamente relacionada con el objeto del proceso. 

d. CERTIFICACIÓN SOBRE El. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PARAFISCALES Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 

El proponente debe presentar certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con bs 
requerimientos de ley, por el Representante Legal, en donde se acredite el cumplimiento en el pago de los aportes 
en es sistemas de salud;  riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. cuando a ello haya lugar. correspondiente a 
los ses (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de Sección. 

En el evento que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, debe acreditar los pagos a partir de 
la fecha de su constitución:  lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2012 y 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. Este requisito es exigible para personas naturales y jurldicas con persona 
veculado laboralmente. 
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ESTUDIOS PREVIOS paro Avadinut PROCESO DE su MCI& ABREVIADA DE MENOR MANEJA .W.012/2014 CUYO 01090 ES, • 

^SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGIA 

Para cumplir lo peasto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y el parágrafo 1° 
da articulo 41 de la Ley 80 de 1993, y en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002, el oferente probará el cumplimiento 
de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y las de carácter parafiscal (Cajas de 
Compensación Familiar, Sera e ICBF), asl: 

a) Las personas juridicas lo harán mediante certificación original expedida por el revisor fiscal o 
representante legal según corresponda. 

b) Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación original expedida por el contada o 
en su defecto por el oferente. 

c) Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acrecitar el pago de sus aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral mediante planilla. 

Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de aportes a la seguridad social Integral 
y parafiscales, según corresponda. o si presentándola ésta no se ajusta a la totalidad de lo exigido en la ley o en el 
presente pliego de condiciones, la Entidad requerirá al proponente para que la aporte o subsane lo pertinente 
dentro del plazo que le señale para a efecto. 

El oferente con su oferta presentará certificación original suscrita por el revisor fiscal o el representante 
legal según corresponda, manifestando que la sociedad no se encuentra en mora en los aportes al 
Sistema General de Riesgos Laborales. De lo contrario se entiende Que la empresa está reportada en mora 
y no podrá presentarse en el proceso de contratación estatal de conformidad con el último Inciso del 
artículo 7 de la Lev 1562 del 11 de trillo de 2012. 

Para el caso en que el Proponente tenga un acuerdo de pago vigente, debe certificar que se encuentra al da con 
los pagos acordados en el mismo a la fecha del cierre del presente pomo de se ección. 

Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno de sus miembros deben presentar de 
manera independiente la anterior certificación. 

La información presentada en desamoro del presente numeral se entiende suministrada bap gravedad de 
ramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

Nota 1. Lo previsto en este numeral no adieta para las personas naturales y juridicas de origen extranjero sin 
sucursal en Colombia. 

Nota 2. Se debe Anexar fot000pre de cedula de ciudadania, de la tarjeta profesional del revisor fiscal y del 
certificado de anteredentes profesionales vigente. 

Nota 3. Fara aquellas sociedades y cersonas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre 
la renta y complementarios, que por sus trabajadores devenguen hasta diez (10) salarios mininos legales 
mensuales vigentes. de que trata el articulo 25 y 31 de la ley 1607 de 2012. deberán anexar certificación firmada 
por el representante legal mediante cual especifique en que rango de aplicación se encuentra la empresa 
respecto a la exoneración de estos aportes. 

Nota 4. Para aquellas personas naturales empleadoras que se encuentren exoneradas de la obligación de aportes 
parafiscales SENA. al ICBF y al Sistema de Seguridad Social por los empleados que devenguen menos de diez 
(10) salados mininos legales mensuales vigentes. de que trata el arecub 25 y 31 de la ley 1607 de 2012, deberán 
anexar certificación firmada, mediante cual especifique en que rengo de aplicación se encuentra respecto a la 
exoneración de estos aportes. 

e. COMPROMISO ANI1CORRUPCION 

La propuesta debe estar awmpa'ada del compromiso anticarupcion firmada por el proponente o por el 
representante legal o apoderado. constituido en debla forma para el efecto, con la correspondiente prueba de 
ello, la cual debe ser diligenciada según el Formulario correspondiente del pliego de oondtiones. 
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... 	 ESTODIOS AREMOS para AMANTAR PROCESO DE SUECO& ABRE LIADA DE MEMIR WANI14 "010016, CUYO OBILTO ES: 
SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGIA 

Si el proponente no incluye el Compromiso Anticarúpción, o si incluyéndolo no está suscrito por el proponente, 
representante legal o apoderado, confluido en debida forma pera el efecto. o si el compromiso está incompleto o 
su contenido no está conforme a lo exigido en el Anexo No.10 del pliego de condiciones el Hospital Militar Central, 
le requerirá para que lo allegue o subsane lo pertinente dentro del plazo señalado para el efecto. 

f. CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN. 

De conformidad con la ley 1235 de 2008, la entidad verificará a través de la página web de la Procuraduda General 
de la Nación, los antecedentes disciplinados del representante legal de la empresa proponente o de la persona 
natural con establecimiento de comercio. 

g. CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES 

De conformidad oon el artículo 94 del decreto ley 019 de 2012, la entidad verificará a trarás de la página web de la 
Policia Nacional, Ice antecedentes judiciales del representante lega! de la empresa proponente o de la persona 
natural con establecimiento de comercio.  

h. VERIFICACIÓN DEL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el articulo 60 de la Ley 610 de 2003, la Resolución No.5149 de 2000 y la 
circular No. 005 del 25 de febrero de 2008 de la Cont ria General de la República, el HOSPITAL libLITAR 
CENTRAL verificará que los proponentes, persona natural so jurídica y cada uno de los miembros def cansado o 
unión temporal, según el caso, m aparezcan reportados en el boletín de responsables fiscales CGR, ingresando para 
el efecto a la página vivnv.contraloriarien.00v.co. módulo de responsatiiidad fiscal:temas relazonadostoledn de 
responsables fiscales. 

La Entidad verificará el Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes del oferente, expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva. En caso que la Entidad no lo pudiere verificar, será requerido el proponente. 
Dicho certificado deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) dios calendarios anteriores a la 
fecha de presentación de la propuesta. 

El proponente. o todos tos miembros del consorcio o unión temporal, que vayan a proveer los bienes ylo servicios 
objeto del presente proceso de seleoción, trátese de personas naturales ylo pddicas, deberán estar registrados en 
el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio de acuerdo con el articulo 6 de la Ley 1150 de 2307. 
modificado por el articulo 221 del Decreto 019 de 2012, y el Decreto 1082 de 2015. 

NOTA 1: El oferente debe cumplir con TRES 3 CODIGOS de la Clasificación de bienes y servicios 
UNSPSC, establecidos en los pliegos de condiciones. 

NOTA 2: Si se presenta por un consorcio o unión temporal, cada uno de los miembros deberá estar 
clasificado, de acuerdo con la actividad que se compromete a ejecutar conforma a la clasificación UNSPSC 
dada en los pliegos de condiciones. 

El certificado constituye plena prueba respecto de a información verificada documentalmente y cuyo registro se 
encuentra en firme. 

NOTA 3: Las propuestas cuyo Certificado de Registro Único de Proponentes aportado no se encuentre vigente y 
su Información en firme a la fecha de adjudicación del contrato, será rechazada 

Tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o estatal, no se requerirá su Inscripción en el 
RUP. 

De no existir claridad en la documentación e información o que ésta no repose en el documento RUP, la 
Administración podrá requerida en cualquier momento para efectos de alabar la capacidad e idoneidad del 
proponente como requisitos hab Rientes en el proceso de selección. 
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eESTUDIOS PREVIOS yr, ADELAATAR PROCESO DE SELECCION ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No.012/2014 CUYO OBJETO 05 • 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGÍA 

i. PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR PUNTAJE INDUSTRIA NACIONAL 

Conforme con la Ley 816 de 2003, el puntaje que se apicaré como consecuencia de la protección a la Industria 
nacional será el siguiente: efectuada la calificación económica (precio) y a técnica, en caso de existir ésta última. 

al  punta» obtenido por cada oferente se le adicionará el 20% del mismo puntaje para oferentes de bienes MI 
servicios de origen 100% nacional, oferentes de bienes y servicios extranjeros que acrediten reciprocidad y 
aquellos en donde pueda aplicarse convenio o acueroo comercial vigente; y 10% para oferentes de bienes yro 
servicios extranjeros acreditados (con componente nacional), constituyéndose este puntaje en el final para 
determinar el orden de elegibilidad de 'as propuestas. 

Se otorgará vatamiento de bienes o servicios nacionales a aquellos bienes o servicios originarios de los paises 
con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos paises en los 
cuales a las ofertas de bienes o servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes 
o servicios nacionales. Este último caso deberá aportar el tratado o convenio respectivo. 

Entiéndase por Nenes o servicios acreditados, aquellos bienes importados que cuentan con componente nacional 
en bienes o servicios profesionales, técnicos y operativos. El oferente Indicaré en su Meró si incluirá componente 
nacional. En el evento en que exista dicho ofrecimiento por parle del oferente. éste tendrá la obligación de cumplir 
con el mismo en la ejecución del contrato, so pena de hacerse acreedor a las sanciones de ey contempladas en el 
contrato. El mínimo exigido de componente nacional será del 10% del vaor en fábrica ofertado. 

Para efectos de la evaluación del origen de los bienes yro servicios, el oferente diligenciará el Anexo No. 'Origen 

de los Bienes ro Senricios1. 

NOTA 1: para certificar la procedencia de los bienes de origen nacional. el representante legal deberá presentar 
copla de la respuesta positiva del registro RPBN administrado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
de conformidad con el manual presentado por COLOMBIA COMPRA EFICIENTE para incentivos en procesos de 
contratación el cual citarnos taxativamente: 	RPBN es administrado por el Ministerio de Comercio, industria y 

Turismo. Puede ser solicitado y consultado en fa Venlanóla Única de Comercio Exterior; y Mató la G10~ 

arancelaria de los bienes. En consecuencia, los puntos para la promoción de los bienes nectrtaies sólo deben 

concederse al proponente si éste cuenta con el respectivo RPBN para los bienes que ofrece..? 

NOTA 2: Para certificar que los bienes ofrecidos son bienes de otros estados con los cuales existe un acuerdo 
comercial aplicable al proceso de contratación, deberá mencionar el acuerdo comercial, el capitulo 
correspondiente a contratación pública, y el correspondiente anexo donde se evidencie que tos bienes ofrecidos se 

encuentran cobijados por el acuerdo. 

NOTA 3. Con relación a los bienes respecto de los cuales exista trato nacional por reciprocidad, se confrontará 
dicha situación con 'as certificados emitidos por la dirección de asuntos jurídicos internxiónales, del ministerio de 

relaciones exteriores. 

NOTA 4. Para los bienes extranjeros con incorporación de componente colombiano, la incorporación deberá 
constaren el registro INVIMA del insumo. 
NOTA 5. Considerando que el porcentaje asignado por a acreditación de los bienes tiene el carácter de 
comparación de propuestas, el Anexo de Origen de los Bienes yro servicios y el convenio yro tratado ratificado por 

Colombia se presentarán con la oferta. 

J. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

Cada proponente presentará con su propuesta una amada de seriedad de la oferta, a cargo del proponerte de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, de manera ¡no:Adicional y a favor del 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL. 
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• 	 ESIVDIOS PREVIOS para ADELANTAR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DR MENOR WARM lia012/2016, CUYO OEORIO 

-SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE IESTOTECNIA PARA EL 
SERVICIO DE PATOLOGIA 

Cuando la propuesta se presente en consorcio o unión temporal, la garantia otorgada se tomará nombre del 
consorcio o de la unión temporal, según el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de 
sus representantes legales), y expresará claramente que será exigible su valor total ante el incumplimiento en que 
incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente. en todo o en parte, cuando de manera directa o 
indirecta tal incumplimiento derive en el incumplimiento de parte del proponente de las obligaciones amparadas. 

El pago de la garantia, cuando ésta se haga exigible. tiene el carácter de sanción por incumplimento de ra 
propuesta presentada por el adjudicatario. y se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste al HOSPITAL 
MILITAR, de exigir por los medios reconocidos en Colombia la indemnización de los perjuicios que con dicho 
incumplimiento se le hayan causado o se le llegaren a causar. 

LEY 816 DE 2003— PRODUCCION•100% 8 IENES Y SERVICIOS NACIONALES: 20% 

LEY 816 DE 2003 --PRODUCCION BIENES Y SERVICIOS EXTRANJEROS: 10% 

MYPIMES 10% MORO 

6% PE0bItrrie 

..ia11111144  

Los cienos de selección técnica serán los oontenidos en el numeral 3.2 caractenstas técnica P1111C11)810$ y 

adicionales de obligatorio cumplimiento. GaranUa técnica v termino de respuesta y experiencia llenero'  
relacbnada a continuación: 

a. EXPERIENCIA GENERAL HABILITANTE DEL PROPONENTE 

Para tal efecto diligenciará el formulado determinado en el pliego de condiciones 'EXPERIENCIA HABILITANTE 
DEL PROPONENTE'. de acuerdo con los siguientes parámetros: 

La información suministrada, se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la documentación 
apodada.  

El formulario debe ir Armado por el representante legal del proponente wb suplente. 

Anexar los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el formulario. 

Requisitos que debe cumplir el oferente: 
La experiencia del proponente deber ser acreditada con los siguientes Documentos y debe contener los siguientes 
lineamientos: 

1.- Mimo dos (2) contratos ejecutados con su respectiva certificación, donde se auedite el cumplimiento. Debe 
presentar minimo tres (3) constancias de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas o privadas de 
temer y cuarto nivel de complejidad. donde hayan sdo utiltrados bs ítem requeridos en esta licitación de forma 
continua por lo menos durante un año ofertados (reactives con apoyo tecnológico cuando aplique y software de 
Laboratorio Patología) en esta proceso de selección de forma continua por lo menos durante un año, firmada por 
el representante legal de la entidad prestadora de salud privada o pública. Los profesionales usuarios directos del 
producto y avalada por el ente competente del contratista, referenciando parámetros de calidad, experiencia de 
uso de los insumos, cumplimiento en las fechas de las entregas. funcionalidad del software (cuando aplique) y 
servicio post venta. 
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eESTUDIOS PREVIOS pe, »PIANTAR PROCESO DE SIM,FCCION ABREVIADA De MENOR GUMMI No.017/2016, CUYO OMITO NI , 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECMCAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PAWLOGIA 

2.- Las certificaciones de la experiencia aportada, deben ser suscritas por el funcionario competente, en caso de 
personas de derecho Público yro de' representante legal en caso de personas de derecho privado y contener 

como minino ta siguiente información. 

• Nombre o razón social del contratante. 
• 	Objeto del contrato (el cual debe corresponder con los bienes ofertados en el presente proceso de 

selección). 
• Valor del contrato 
• Fecha de iniciación del contrato. 
• Fecha de terminación del contrato 
• Valor ejecutado. 
• Constancia de cumplimiento a satisfacción. 

La experiencia minima para el presente proceso de selección será igual o mayor al vabr del presupuesto oficial . 

Las certificaciones deben venir debidamente suscita por la persona facultada para expedida, por parte del 
contratante, no se acepta ningún otrc documento para acreditar la experiencia (no se aceptan auto certificaciones, 

actas parciales, facturas o cuentas de cobro). 

Cuando el oferente presente certificaciones de experiencia en 'as cuales conste que participó en la ejecución de 
un contrato bajo la moda' dad de Consorcio o Unión Temporal, estas deberán expresar su porcentaje de 
participación, el cual deberá ser igual o superior al presupuesto oficial asignado al grupo o aten que se oferte 
dentro del presente proceso de selección y estar comprendido dentro del mismo periodo de tiempo y la fecha de 
cierre del proceso de selección, para que las mismas puedan tenerse en cuenta. 

En caso de que la propuesta presentada a nombre de un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los 
integrantes de esta deberá aportar certificaciones de expedentia con los requisitos solicitados. 

El comité juridico evaluará la experiencia del proponente quien acreditará su experiencia en el Registro único de 
Proponentes - RUP•. bajo las siguiertes condiciones minimas: 

NOTA: DICHOS CONTRATOS DEBERAN ESTAR DEBIDAMENTE REGISTRADOS E INSCRITOS EN EL 
REGISTRO UNICO DE PROPONENTES CON LA CLASIFICACION EXIGIDA EN EL PLIEGO DE 

CONDICIONES. 

Para tal efecto diligenciará el formulario determinado en el pliego de condiciones 'EXPERIENCIA HABILITANTE 
DEL PROPONENTE", de acuerdo con los siguientes parámetros: 

A) La información suministrada, se entiende bajo la gravedad de juramento y debe ser correlativa a la 
documentación aportada. 

8) El kr:minio debe ir firmarlo por el representante legal del proponente yro suplente. 
C) Anexar los soportes que demuestren la acreditación de la experiencia requerida en el formulario. 

Las certificaciones de la experiencia aportada, deber ser suscr las por el funcionario competente, en caso de 
personas de derecho Público jdo del representante legal en caso de personas de derecho privado y contener 
como minino la siguiente información: 

• Nombre o razón social del contratante. 
• Objeto del contrato (el cual debe corresponder con los bienes ofertados en el presente oroceso de selección). 

• Valor del contrato 
• Fecha de iniciación del contrato. 
• Fecha de terminación del contrato 
• Valor ejecutado. 
• Constancia de cumplimiento a satisfacción. 
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.. , 	ESIVDIOS PRIMOS para ADELANTAR PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DI MENOR MAXIM 10.013/2016, CUYO OBJETO 64 

'SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVO PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 
SERVICIO DE PATOLOGIA 

Los items que cumplan con la totalidad de las caracbaristicas técnicas requeridas y loe aspectos técnicos minimos 
hato:Mantes. se cahfrzarán como CUMPLEN; los que no cumplen con la totalidad de las caracteristicas técnicas 
requeridas y los aspectos técnicos mínimos habilitantes, se calificarán como NO CUMPLEN. 

Cuando el oferente presente certificaciones de experiencia en las cuales conste que participó en la ejecución de 
un contrato bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, estas deberán expresar su percen:aje de 
participación, el cual deberá ser igual o superior al presupuesto oficial asignado al grupo o ítem que se oferte 
dentro del presente proceso de selección y esta: comprenckdo dentro del mismo periodo de tiempo y la fecha de 
cierre del proceso de selección, para que as mismas puedan tenerse en cuenta. 

En caso de que la propuesta presentada a ncmbá de un Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los 
integrantes de esta deberá aportar certificaciones de experiencia con los requisitos solicitados. 

PONOERACION TECNICA 

Las ofertas cue cumplan con las especificaciones técnicas mlnimas contempadas serán evaluadas de acuerdo 
con los siguientes pumajes: 

CALIFICACIONTECNICA (600 PUNTOS) 

CRITERIO A EVALUAR 
600 	COMO SE DEMUESTRA O 

PUNTOS 	CERTIFICA 
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MAXIIAO PONTAJE A OTORGAR 	 600 

la verificaron de cumplimiento de los requisitos financieros estará a cargo del comité evaluador y se analizarán 
con base en a revisión de cumplimiento de los documentos financieros, presentados por los proponentes. así 
corno la de los demás documentos financieros que conforman la propuesta. 

A REGISTRO UNICO DE PROPONENTES "RUP" 

certWicado de Regstro Único de Proponentes será plena prueba de las circunstancias en que ella se haga 
constar y que hayan sdo verificadas por las cámaras de comercio, en tal sentido. la verificación de las condiciones 
establecidas en et numeral 1 del Articulo 5 de la presente ley, se demostrara exclusivamente con el respectivo 
panificado del RUP en donde deberán costar dichas condiciones. En consecuencia las entidades estatales en los 
Procesos de contratación no podrá erigir, no los proponente apodar documentación que deba utilizarse para 
efectuar la inscripción en el registro'. 
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eESTUDIOS PREVIOS gen, ADELANTAR PROCESO DE SELECCIEN ABREVIADA DE 3IEVOR ClIANTIA No.022/2011 CUYO OBJETO ES: 

-SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACHVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGIA 

B. INFORMACIÓN PARA EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN FINANCIERAI4Slir 

Con el fin de Ingresar las datos á Sistema Integral de Infamación Financiera 'SOF, los proponentes que 
participen en el proceso de Contratación deben diligenciar el Formulario correspondiente - 	anexando 

Certificación Bancaria con fecha máxima de expedición de 30 dial a la presentación de las ofertas, donde se 
especifique a nombre de quien, indicación del lugar de la cuenta (Ciudad), de cual ciudad es la cuenta, el número 

de la tuerta. si  es de ahorros o corriente, certificrtón que se encuentra achva, dicha cuenta será donde se le 

consignaren los recursos. 

En caso de un proponente extranjero. además deberá indicar el rembre del país, ciudad, nombre del banco y 
número de cuenta bancada de acuerdo con las normas bancadas vigentes. 

En caso que el Consorcio o Unión Temporal sea adjudicatario de la contratación. debe proceder a abrir una única 
cuenta a nombre del Consorcio o Unión Temporal y presentar la certificación de la misma como requisito previo a 

la suscripción del contrato. 

C. FOTOCOPIA RESOLUCIÓN DE LA DIAN PARA FACTURAR VIGENTE. 

En caso que el Consorcio o Unión Temporal sea adjudicatar o de la contratación, éste deberá presentarse a 
nombre de a Unión Tempera o Consorcio. 

D. CERTIFICACION BANCARIA. 

Certificación bancaria expedida por la Entidad Bancada con fecha de expedición no mayor a 30 ellas 
Este aspecto no otorgará puntaje pero habilitará o deshabilitará la propuesta. Se evaluará con CUMPLE o NO 

CUMPLE. 

INDICADORES DEL PROPONENTE 

El hospital Militar  Central hará una evaluación de la información financiera registrada en el RIP, la cual deberá 
corresponder al coie 31 de dtiembre de 2014. 

Es por ello que solo se verificara la informa:con del Registro único de Proponentes, ya que para la expedición del 
mismo los oferentes debieron presentar los estados financieros de la empresa. 

Los proponentes deberán acreditar su capacidad financiera y de su organización demostrando que la proponente 
cuenta con be indicadores de capacidad financiera contenidos en el articulo 2.2.1.1.1 5.3 del Decreto 1082 de 
2015 y que en consecuencia, deben estar contenidos en el RUP a partir de 2014 son: 

Los siguientes indicadores fueron consultados en la página del SIREM, de empresas que conforman el sector de, 
con el Ir de cobler más ofertas al momento de realizar el derre del proceso se busca que haya plura dad y 
transparencia en el presente proceso por esla razón algunos indicadores fueron ajustados para permitir la mayor 

participación de oferentes. 

I 
RAZON SOCIAL 

LIQUIDEZ 
(Veces) 

ENDEUDAMIENTO 
f%1 

RCON 
COBER TURA 

INTERÉS (Veas) 

RENTABILIDA0 
PATRIMONIO(34) 

RENTABILIDAD] 
ACTIVO 06) 

EMPRESA 1 8,53 15.86 136,94 13,35 11,24 

EMPRESA 2 1,95 35.76 4,31 11,60 	 7,39 

EMPRESA 3 1,31 56,47 18,89 	 17,56 7,64 

EMPRESA 4 

1 

244 32,41 11,42 18,57 12 55 

ERWRESA 5 343 15,83 	 10.53 7,65 6,44 

EMPRESA 6 2.9) 55,45 	 3452.52 157.44 73,14 

TOTAL 20 46 211,77 363532 226.07 115,39 

PROMEDIO 30 	 605,89 3,41 	 31 	I 37,68 19,23 

— ealatad — IWW1‘440,44?«.  
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El comité económico establece los siguientes indicadores financieros para el presente proceso de contratación 

A. CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR DE LIQUIDEZ: 

El indicador de liquidez promedio es de 3.41; sin embargo con el fin de que haya pluralidad y transparenta en el 
presente proceso debe ser mayor o igual al 1.2, el indicador se catulará teniendo en cuenta la siguiente fórmula: 

ACTIVOCORRIENTA 
Liquidez — 

PASIVOCORRIENTE 

LIQUIDEZ? 1.2 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios. este indicador será el resultado de la suma de los animes 
°cimientes de cada integrante multiplicado por su pacents;t de participación dividido ente la suma de ios pasivos 
contentes de cada integrante, multiplicado por su porcentaje de participación. 

(ulinócianzio, Wx9b de participación x 100) + (ActivoCorrMat• (2)x% de ~titilación x1004-  

OlovivoCorvierrts (13X 14 de partiospecién)+ (Doávo Comerte (2)•91 de participaeln)+..• 

ENDEUDAMIENTO: 

El indicador de endeudamiento promedio es de 35.30%; sin embargo con el fin de que haya pluralidad y 
transparencia en el presente debe ser menor o igual al 70%, para la oferta se calculará teniendo en cuenta la 
siguiente fórmula: 

PosoTotal 
EndeudarnicrittontaI — 	

tr 	
X 1DD 

Activan:real 

ENDEUDAMIENTO < 70% 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, este indicador será el resultado de la suma de los pasivos de 
cada Integrante multiplicado por su porcentaje de participación dividido entre la suma de los mitro& totales de 
cada integrante, multiplicado por su porcentaje de participación. 

(Pavo Tata (1)x % de participación K100)-1  cpasivotobal  (2) x 91 depon/4:1~4 x 1001- 
Endeudamiento — 

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES 

La razón de cobertura de Intereses promedio es de 6C5; sin embargo con el fin de que haya pluralidad y 
transparencia en el presente debe ser mayor c Igual a ', la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente 
fórmula: 

UTILIDADOPERACIONAL 
COBERTURADEINTERESES 

RAZON DE COBERTURA? 1 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, este exlicador será e: resultado de la suma de la utilidad 
operacional de cada integrante multiplicado por su porcentaje de participación dividido entre la suma de los gastos 
de interés de cada integrante, multiplicado por su porcentaje de participación. 

"Sala - eatietad - V4auan~t" 
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INTERESES 



RentabtadaddelActiroo - AcnooTotat 
UtilidadOperacional 

41,11STUDIOS PREVIOS prra ADELANTAR PROCESO DE SELECCIÓN AWVIADA DE,  ffiVOR CWRTL4 Rae:2,12016, CUYO OB070 a; 

»SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TÉCNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 

SERVICIO DE PATOLOGIA 

(001144dOperaciortel (1)x % depare/Jipad& X1440+ althdadoperacipad (2.1x%depwicipaciée x400)4.... 
Ra - (Canoa tutores (1.1x %do paracipadée0+ (carro. imana (7)•96thiparnraPecióra4  

B. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 

El indicador de Rentabilidad del Patrimonio promedio es de 37.65%; sin embargo con el fin de que haya pluralidad 
y transparencia en el presente debe ser mayor o igual al 5%, para la oferta se calculará teniendo en cuenta la 

siguiente fórmula: 

UtUidadOperacional 
x 

100% 
RentabilidaddelPatrimonto 	  

Patrimonio 
RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: > 5% 

En el case de Uniones Temporales o Consorcios, este indicador será el resultado de la suma de la utilidad 
operacional de cada integante ra..Itiphoadc por su porcentaje de parlicipachn dividido entre la suma del 
patrimonio de cada integrante. multiplicado p' su porcentaje de participación. 

RentablUdadParrinsatio 
(14014ad Operacional (1) x %de partk1padna x 300) + (1taittad °paraca:mal (2) x % de participación x 100) + ••• 

(Patrimonio 	% de participio:Jet) + (Pothmonio (2)1 %departa:lea) + 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO 

El indicador de Rentabilidad del Activo promedio es de 19.23%; sin embargo con el fin de que haya plurabiad y 
transparencia en el presente debe ser mayor o igual al 5%, la oferta se calculará teniendo en cuenta la siguiente 

fórmula: 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: >5% 

En el caso de Uniones Temporales o Consorcios, este indicador será el resultado de la suma de la utilidad 
operacional de cada integrante multiplicado por su porcentaje de participación dividido entre la suma d/ activo 
total de cada integrante, multiplicado por su porcentaje de palcipación. 

Rentabilidadielétaite 
Ottbiad Operado:cal (1)x % de porticipolátio x 10o) + Maldad Operacional (2) X % de participación x100)+- 

- (Aclaro talad (1) x %de parnapación) + (Activo Total (2) • %de partidpacIón) + ••• 

PONDERACION ECONOMICA 

La calificación de precios se realmam únicamente respecto de aquellas ofertas que se determinen como hábiles. 

Se procederá a calificar los precios asi: 

La oferta cue presente el menor valor total se le asignara el mayor puntaje (400 PUNTOS), las demás se 

calificaran teniendo en cuenta la siguiente fórmula: 

PONDERACIÓN DEL PRECIO - 
VTOE 

Salad - edsud- 
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*SUMINISTRO DE INSUMOS Y REACTIVOS PARA REALIZAR TECNICAS DE HISTOTECNIA PARA EL 
SERVICIO DE PATOLOGIA 

Donde, 
OMMTe oferta menor valor total. 
VTOE= valor total ofrecido a evaluar. 
El puntaje máximo que es posible obtener en la calificación de credo es de 480 puntos, sin requerirse de un 
puntaje minimo para la elegibilidad de a propuesta. 

ECON MICA 	 400 PUNTOS 
TOTAL PUNTOS 	 400 

Los eventuales resgos que se derivan del proceso de contratación estriban en primer término en el incumplimiento 
de e entrega de los bienes, obras o servidos en el plazo pastado y los aspectos eminentemente técnicos, pera lo 
cual, en sujeción a la exigencia legal se constituye Garantía Única bancada o de seguros por pade del Contratista 
corro amparo a dichos riesgos. 

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 4 de la Ley 1150 de 2007, se deberán incluir los soportes que permitan 
la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio económico de. 
contrato, con el propósito de que los interesados los conozcan y con base en ello, deteiminen s se presentan o no 
al proceso de selección respectivo. 

Para el caso de la licitación publica. selección abreviada y concurso de méritos, se debe tener en cuenta lo 
peceptuado en el documento Conpes 3714 ó el que aplique. 

De acuerdo a lo estipulado en el nume'al 6 del Articulo 2.2.2.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, y el Manual para la 
identifcación y Cobertura de: Riesgo en los Procesos de Contratación definido por Colombia Compra Eficiente, se 
establecen los siguientes: 
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Coto 

e Teen‘n6 	 
}Jan:tiente - 

WSOC RUCO Y FORYA CE VITICACYDN 

Orncripcito ;Cul paed> pan' y? ti  
et posible. Caro puede pasen 

Ceelecuence de 
°merca del eytr-co 

Impacto 

TrelemlecterCeeeca, e eer 
VemerrUC.03 

ce7brec y narra, 

El 110fIC coco:hará net inte~io del 
teraleb del Laboral:ALI de Paldogb con el 
fin que el aviada peda OnTlil Qin b 	 Gerente 	y 
entrega do los bales objeto dd CrfMA3, 	 StstMstx 
esmero y nia-kcb las atoradenes 
lagoteen &modelado:id W. Nogrdn 

No se cumpla IlOn la 
Aeoratbnes 	adore sitia «mas de 
Patil°3  que r°  "n1111  los blues objeto de 
la ejecudandd orloalo este peerme 

Ouunle b ejecy 	del 
pnartso 

HOIIIC realla-e d isbdlo del eaclor qua 
Kerne osínem luso:y:cede' funnooutinalo 

1 
E 
8 

Los cantiga de la 
cconanna que Ileon ~adán en el ydd 
my: onerosos los meten Aa 	bs 	timos 
de 	bs 	tigres achicados 
a:Micados 

Radica la 
rauXbn de 
los bienes a 
los plenos 
qa,  hala 
sido 
adjudicadas 
in reajuste 
<legados 

Ihralle el 
paces* da 
canraación 

Cuando 

Sala - calidad - Wasuutqaticím" 
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del salo Sobre el 	' teta 
Desoe la presentación de la oferta hasta 

presupuestoollda 	
la pulse:tolo, de las garantias que 
amparan la etapa conga:bel 

Seriedad de la oferta 

Cumplimiento 	do 	las 
obligaciones surgidas del 
ooMrato estatal 

Sobe el Yak( total del 
oont ate 

Equvaente al plazo de elegidos del 
contrato y seis :,6) meses mas 

20% 

Sobre d velo' teta del 
eme-ato 

Equvalente al plazo de ejecución del 
oont•ab y seis (6) meses más 

Calidad de loe bienes. 5C% 

E proponente seleccionado deberá constituir las garantias dentro del término establecido en el anexo del 
pliego de condiciones "Datos del Proceso'', cuyo objeto será respaldar el cumplimiento y demás 
el/loadores qua surjan del contrato de acuerdo a lo dispueso en el articulo 2.2.1.2.3.1.9 y s.s del Decreto 1C82 
de 2015, en las cuantias y términos que se determinan a continuación: 

Restableolmenb o emplacen de a garentia (Articulo 2.2.1.231.18 del Decreto 1082 de 2015): Cuando con ccass5n de 
mclarnaetnes efestadas per 9 EnriVed Esteta', el yainr de (a garantía se reduce, As &dad Estatal debe solsaar al 

contralto restablecer eivabrInidai de.  s garantía 

Cuanto er coowato es mosekast para intremenmr su va& o ararlos& sv #azo, ie EnIklad Estatal Jebe exig• a( 
ccoltalkte »sota e: 9119r 0919 oarsoOti c<cogado o arnoim su et090x19. set 1 e caso 

S LA INDICACION. DE SI EL PROCESO DE CONTRATACION ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 

Q.19 r cumplimiento del numeral 8 del articub 2.2: .2A.1 3 del Decreto 1082 de 2)15 se venteo en la 
página web del Ministerio de COMO:ti:1, Industria y Turismo, los Acuerdos Comerciales y Tratados de Libre 
Comercio (TLC) negociados por Colombia en los capitules de Contratación Pública, y se evidencio que este 
proceso está cubierto bajo las obligacones de carácter internacional derivadas en acuerdos por excluson 
expresa de la lista contemplada por COLOMBIA COMPRA EFICIENTE numeral 14, LAS CONVOCATORIAS 
LIMITADAS A MIPYME, toda vez que se trata de un proceso cuyo presupuesto es infedor e (US 125), TRM: a 
'echa 28 de Marzo de 2016 está a $ 3058.80 por $125 ciento veinticinco mil dólares es igual a 
$3132.350.000,00 de conformidad con el Articulo 2.2.1.2.4.2.2. Numeral 10  del Decreto 1082 de 2015. En ceso 
de no recibir manifestaciones para limitación a Iv1IPYME el proceso si estará cobijado por les acuerdos 
comerciales. 

La supervisión del contrato a celebrar estará a cargo del personal idóneo que tenga plenos conocimientos en 
el tema materia de contrato, este llevara el seguimiento y control de todas y cada una de las actuaciones 
contractuales, además de estar sujeto de aquellas que establezca el manual de contratación y la Ley 1474 de 
2011. Las obligaciones especificas serán estipuladas en el contrato, las deberán cumplirse en su totalidad. 

ESPACIO EN BLANCO 
Salad — ese dad — "We<nrettUiyadávt 
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